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A

Notario ¿íblico de esteCantón, y los testigos sañores

Víctor Mera Guerra y Luís Hurtado Moscoso,mayoresde

__edad, de este vecindario, ¿dóneos y conocidospormí,deque

—doyfe;COMPARECEN3ElseñorirofesorHOME-=.|

 

ROSORIA101EZ,casado, y el

calidades de PRESIDENTE y GERENTE
Ae

 

aa

A _EMFRESA ELECTRICA AMBATO

_—_AÑONIMA,segúnconstadelosdocumentoshabilitan

__Agreganalapresente,- Lo

 

_den,de la COMPANÑ SOCIEDAD.  
 

  

ej d

R 1.0 o:
  

OO OR YE O T En su Registro de
no

crituras Úblicas, sírvase incorporar una, que contenga
 

el Aumento de Capital, la Reforma y Codificación de
 

los Estatutos de la COMPAÑIA EM¿íRESA ELECTRICA AMBATO  

  

de míl novecientos or
/

Qhentaydosante mí, Doetor LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO,

GERERAL, en su or«w

  

n=

En la oíudad de Amba-

ARSoee

Giny”
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MERA? COMFARECIENTES .- Comparecen
 

l|__ le celebración de la presente escrítura, el señor Profe- 

sor HOMERO SORIA 1LOFEZ y el señor Ingeniero PERNAN-
 

DO NARANJO L ALAMA, en sus respectivas calidades de
 

 

ELECTRICA AMBATO SUCIEDAD ANONIMA, debidamente facultados
 

e ele mia

para actuar, por mandato estatutario, y en cumpliniento de
  

lo resuelto en Junta General Extraordinaria de Acolonis-
 

tas de la Empresa, de veintiuno de octubre de il ha

vecientos ochenta y uno y dos de diciembre de mí1 novecien-
 

|
tos ochenta y uno, cuyas actas, en copias debidamente auten-
 

ticadas,formanparte del contexto de la presente escritura, 

Se incorporan también, como documentos habilitantes, las co»
 

  plas de los nombramientos, debidamente registrados, de  Pre+

sidente y Gerente General de la Compañía.- S E GU
 

DA : ANTECEDENTES .- Mediante escritura pú:

 

 
Plica efectuada ante el Notario Segundo Q. Villalba del
 TA

_ CantónAmbato, el veinte y nueve de Abril de..mil ho
 

go |-”

24

27

vecientoscincuenta y nueve, e inscrita dicha escritura
 

 

en el Registro Mercantil bajo el número once ( 11 ),el
 

cinco de mayo de mí1l novecientos cincuenta y nueve, se m.-

.Situyó la COMFAÑIA EMiRESA ELECTRICA AMBATO SOCIEDAD
 

ANONIMA, con un Capital Social de NOVENTA Y SIETE  
MILLONES SETENTA MIL SUCRES ( S/. 97'070.000,00 ).- Pop
 

escritura pública del diez ynuevede septiembre de mil ho
 

vecientos sesenta y cuatro, otorgada por el Notario José DA-
  

po

1

niel Freire, e€e inscrita dicha escrítura en el Registro mer-
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18,482.83 3

———centi1, bajo-el-aímeroveinteyocho(128),

diesdenoviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, se

-—aumentó.elCapitallaOIENTO -

DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SUCRES ( 8/.102
 

_.__630,000,00),ysereformaron los Estatutos Sociales.-

—— Medianteescriturapública,celebrade 5Doq=

tor Luís Eduardo Riofrío irado, del Cantón Ambato, el do-

 

 

 

—eedenoviembremil novecientos setenta y tres, € insorii-  

luciónlaSuperin-

tendenctadeAStreintá y ocho - treinta y nueve
 

“(|(3839),deveinteydosdefebrerodemilnovecientos_

—aetente-bajoalnerotetate- :(20)—terta

———vecientoscuatro;procedióaaumentarelCa-

__ pítal Socíal de la Compañía, en la suma de SESENTA Y 

PRESMILLONESOCHOCIENTOSMILSUCRES ( 8/. 63'800.000, 

-——00-)+-ascendiendoasíelCapitalSocialaCIENTO SE=-

__SENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL SU» 

GRES.(_8/.166'430,000,00).-Delmismomodo,envirtud  
 

de lareferida escritura, se procedió a la Reforma y 00-
¿

_dificaciónEstatutarias de la Compañía.- La Junta 00

———peralExtraordinariaUniversalAccionistasde la

Compañía, reunida.el día miércoles veintiuno de octubre ab
 

 _———málnovecientosochentauno,díamiércolesdosde
[

 

díciembre de mil novecientos ochenta y uno, previo el de-
|

-  _bido conocimiento y análisis de los documentos e informes

pertinentes, de modo principal en lo que atañe a lo resuel-
  to por la Junta General de Accionistas de la Compañía,

 



1. ensesionesdecatorcedeenero,catorce de marzo y veinte

2 ynueve de mayo de mil novecientos ochenta, según se de

 

 

31prendedelasactas respectivas, decidió en forma unánin

21Capitalen

5 DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATRCCIENTOS SE-

 

  
 6|_ SUCRES294'460,000,00); ascendiendo deY

 

 

 

 

 

7 ] IS

s MILLONES CUATROCIENTOS PRE INTA MIL SUCRES (S/. 166'430,000,

9 ACCIENTOS SESENTA MILLONES OCHGQ-

10 CIENTOS NOVENPA MIL SUCRES ( 8/. 460'890.000,00 ).-

1 En forma concomitante, procedió a hacer el estudio exhaus-  

LS tivo del Froyecto de Reformas y Codificación de los Estatu-
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
13 tos Sociales, examinados ya de modo previo por el Orgaenis-

1... mosresolviendoaprobar dichas Reformas y Codificación,

LS en la forma que consta de la Cláusula Cjarta de este Ins+

16 trunento.»- T E R CERA: AUMENTO DE

17 |— GAPITAJL Y REFORMA DE ESTATU

¡s, *"08,- Se señala expresamente que, según la Resolución

19 _ adoptadapor la Junta General Universal de Accionis?

20 tas, el veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y

21 uno, el Capital Social de la Compañía, en virtuá de

=2 |lapresenteescrítura, se aumenta de CIENTO SESENTA Y

28 SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TRKINTA MIL SUCRES (S/,

24 166'430.000,00 ) a CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES OCHO-

25 CIENTOS NOVENTA MIL SUCRES (8S/. 460'890.000, 00), es decir,

26 la suma de DOCIENTUS NOVENTA Y CUATROMILLONESCUATRO-

— MIL — ( 8s/. 294'460.000,00 ), en

28 la form que se íindica a continuación :==-=-====we   
 



 

ACCIONISTA

Pasa

ad e

314S27

OMUNICIPIO DE el Es20%

ma PROVINCIal 2eLo

I.MUNICIPIO DE PELILEC (/ 1,302

- IAMUNICIPIO DE PILLARO/ 2.15%

I.MUNICIPIC DE

% JoMUNICIPIO DE

I»MUNICIPIC DE

¡
2

t

Y DE ACCIONES DE CAPITAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO EN AUMENTO

S/.10.000,0c c/u ACTUAL

A
Srl

f
,

AUMENTO COMPENSACION

mn DE CREDITO DIVIDE S RESERVA

9091€72,276yafresa.1723933 56'864.,621,49 813926 | ¿48 2*'510,750,62

PATTI :

42'891.722,88 3YIB.277,12  8'"393.266,22 *4*473.290,52 1*'353.813,63

1£'390.090, 51 ) 7 769.999,19 1'492, 563, 57 451.118,23

L* 565,000 ,00 814,50,00906 184.000 ,00 486,704,€9 126.202,96

2* 500,000 ,00 /4'040,000,00 2'000:000,00 195.048,85 65.166 ,62

   
2* 590.009 ,00 (eo,000,00, 89.379,00) 192.128,8/ 64.248,78

539 .000,00 127,000 ,00 9.637,32
a

110.000y,00) 21.342, 53
o A

500.000 ,00 2940.00, 00 1*333.333,20 18.699,56 8.260, 56
+
>3

*

A

A

1*

y

—

CAPITALIZACIÓN CAPITALIZACION NUMERARIO SALDO CAPITAL TOTAL

161*076.682,80 319'270.000,00

18'927.906,75

5'826.317,69

316.000,00 €*'3370.092,35

6779.78, 53

1'034.243,35 '

627,000,00 2'345.020,15

1* 589.706,68
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; dsIEA Y PRAB

sia_4%
Ec“Uador “21898

82'040,000,00

24/0270
34" 870.000 ,00

13'010,000,00

11' 540,000, 00

3'880,000,00

3'630.,000,00

3450 +» 000 y00
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__El saldo.serácubiertopor_losAccionistashastaelAkrein-7

ta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro;
 

23

24

27

28

¡-———tcuatoríana,yyelanterior-al—presente-—aumento,—se-

_lapsocontadoo apartir de la fecha de tapas de esta |

   

 

BOY Ira en € hezigs o “Mercar y ye a 2 ar nc—-— E%

de la emisión anterior, en la forma prevista por la ley,  
——-M0Cmtirón ou.RENTA Y SEIS MIL OCHENTA" Y NUE'

* . ]VE ACOIONES (46,089 y) *eBinativasse-
a sus titulares, previo su pago o liberación.- Todos los

A_Accionistassuscriptoresdelespital,sonnaclktonalidad.

hallacubiertoporcentajeprevistoporlaDel

-—Mismo—modo,enescritura,-se-reforman—Jos |

__Estatutos de la Compañfa,contenidosenlaescrituradel

 

 

milnovecientossetentay-tres,-en-lgs

——- términos—que—constan-se-señalan-en le—Oléusula-siguien-

_fte,relativaalaCodificación,_anotándoseexpresamente.

-——Que,-Implicitayexplícitamente,-en-dicha-—Codifioación;-

_serecogentodaslasReformas Estatubariasdiscutidasy

..AprobadasporlaGeneralExtraordinariaUniversal

—de—dcecionistas—de—1a—Gompañíta,—de-veintiunodeoctubre

Aydedosdediciembredemilnovecientosyuno...

CUARTA: CODIFICACION DE 108

ESTATUTOSDELACOMPAÑIA.-C_lA-  PROL PRIMERODENMY

 

NACION, OBJRE 10, —DOMICILIO-——Y-DA-
RACION.- ARTICULO FRIMERO.- DENOMINACION.- LaEn-

 

presa Eléctrica

Ambato

Sociedad

Anónima,

esunasooto- dad anónima que se rige por las Leyes del Ecuador

y

esteEls-
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2El Capital Sociales de CUATROCIENTOS SESENTAMI-7

—___tatuto,paraejercersusactividades dentro del País y

principalmente en las Provincias Centralen.- ARPICULO
 

> SEGUNDO .- La Empresa tiene por objeto la prestación del
 

servicio público de electricidad, en su área de concesió
 

-—mediantegenezaración, compra, intercambio, distribución y
 

Y—comercialización de la energía eléctrica, de conformidad

, de Electrificación y demás Leyes de la

 

 

República.- Para su cumplimiento, la Empresa podré rea-
 

——lizar tods clase de actividades comerciales relacionadas
 
 

econsuactividad principal, y de conformidad con los Re-
|

 

  

Ambato Sociedad Anónima, es de na-

expidieren.- ARTICULO TERCERO .- La

|
 

 

   

,  sán perjuiícia de que pueda establecer Sucursales, Ager

anos.-/ Su domicilio es la ciudad de Ambato,

|
 

16 cias u Oficinas en cualquier otro lugar dentro del -
 

E

pa
País.-  ARPICULO CUARTO .- Elplazodeduración de 14

 

tir de lafechadeinscripción de esta escritura en el
 

Empresa es de cincuenta (50) años, contados A par-

Cool Registro Mercantil.- Este plazo podrá prorrogarse, rer
   

ducirse o darse por terminado, por Resolución de la

Junta General de Accionistas 0 por mandato de la Ley.-
 

- En cada caso, se atendrá a las disposiciones legales pe>
 

tinentes sobre la materia.- CA P.ITPUTDO

——8-44N-D-—0—— —ALCT1-0--PITA E

O-> Y ACCIONISTA .- - ARTICULO aumamo/.

 
   

LLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL SUCRES ( 8/.460'890.000,00
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(18.48P83

__——MOOF%S),divididoenCUARENTAYSEISMILOCHENTAY

NUEVE (46,089 ) ACCIONES, de DIEZ MIL SUCRES ('8/.

10.000.00 ) cada una, numeradas de acuerdo a las series
 

siguientesBocn00 co0oeaoeoAGla0o0aoOOaalo

 

SERIE A : 00001 a 31927

SERIE B : 00001 a 08204

—INECEL

Il. MUNICIIO DE AMBATO
  

 

   

 

_H. CUNSEJO PROVINCIAL

DE TUNGURARUA o

I. MUNICI-IO DE PELILEO SERIE D : 00001 a 01301
  

 

———Sáxrmas-¿0lPresidente—y—Serente-denoral,-—En-—tode-lo-

concernienteaaccionesyaccionistas ;

 

— -—dismjuestola LeyCompañías.-A-P-I-%Bm.

L_ 0 TERCERO: DIRECCION, AD

N —.MINISTRACION

Y

CONTROL.»ARPICU- 

  

ción y Control,
 

tendrá

los

siguienten ( E-

———_natarios

1

2)...JuntaGeneral—de—dostnistas+—D).--

Directorto ; 0).- Iresidente ; d),-GerenteGeneral|; 

——Ada= Comisarios;f).- DE30M

BAGENERALOOO

ARTICULO SEPTIMO ,-   legalmente convocada
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LA

12

's
14

15

16
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18

19

20

21
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23

24

35

26

27

de la Empresa y la Autoridad

 

 

tá facultada para resolver todos los asuntos e1a0icontob

con los negocios sociales; correspondiéndole dictarnor”

 
mas, con fuersa obligatoriaenlonoprevistoenlaLey

y YEstatuto.- Se convocará y reunirá de conformidad a
 

lo establecido en los artículos pertinentesdelaLeyde

Compañías.- El quórum para las sesiones de accionistas,
 

en primera convocatoria, será del setenta y cinco por el
 

to (75% ) del capital pagado,

ría, será con el núnero de accionistas presentes.- Para

 

 

los casos determinados en el Artículo doscientosochenta

y dos ( Art. 282 ) de la Ley de Compañías, en primera
 

convocatoría igualmente requerirá el setenta y cínco por
 

ciento (75% );

parte del capital pagado; y, en tercera convocatoría, el

 

 

número de accionistas presentes.» ARTICULO OGPAVO ¿-
 

Las decisiones de Junta General de Acolonistas, debe:
 

rán ser tomadas con voto favorable de por lo menos el

cincuenta y uno por ciento ( 51% ) del capital pagado
 

concurrente a la reunión.- No obstante lo puntualizado,

para que la Junta General de Accionistas pueda acor-
 

dar válidamente el aumento o disminución del capital, la
 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de
 

la Empresa, la reactivación de la Empresa en proceso de
 

liquidación, la convalidación, el cambio de nombre y de
 

domicilio, y, en general, cualquier modificación de Es-

tatutos, adenás de la designación de administradores y  la participación de la Compañía en sociedades existentes
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16,48283 1

__ 9 muevas, de objeto social similar, las decisiones requerí

yánelvotofavorrble del setenta y nco por ciento UT

A > ade ATA 336 ST, de Et? hb E!ib

VENO .- la Junta Ceneral de Accionistas, estará integra

_ Ga por los titulares de las acciones, quines conourrirán per
 

__sonalaenteo por medio de representantes,.- Las Entidades

yresentadas en la Junta General

———por_susrepresentanteslegales

presentación mediante certificación escrita, conferida por

  

 

elSecretariodelarespectivaInstitución.-Losaceionig

 

tas podrán hacerse representar mediante carta dirigida al

presa; sí la personsa quien se otorga.

la representación, tuviere la calidad de acelonista o fun-
 

cionarto de la Entídad aceíonista, o mediante poder legal- |

mente conferido, en caso de que no tuviere tal calidad.-
 

No podrán ser representantes de los accionistas, los aádmi-
 

___nistradores,elAuditorylos Comisarios de la Empresa, ni

— quienesrecibanhonorariosdelamísma.- ARPICULODECI

MO .- La Junta General de Accionistas sesionará diri»

ogidaporelPrenidentedelaSociedad,y,afaltadeéste,

pár un aceionísta o un representante,designado por mayoría

 

 

de votos concurrentes.- Como Secretario actuará el Geren
 

4General de la Sociedad, o quien hiciere sus veces y/o Se:
 

eretario Ad-hoe, designado para el efecto.- ARPEUCULO DE-
  SondeberesyatribucionesdelaJunt

General, a más de los establecidos en la Ley de Compa-

fifas y en este Estatgto, los siguientes: a).- Determ

  nar la política general que debe seguir la Empresa, para el
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11

12
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189

19

20

21

22 |

24

26

e7

   

 

tes; elegir de entre los Frincipales, al Hresidente de 

Xnpresa, y fijar sus honorarios.- - ¡Nombrar y renovar

al Gerente General y fijar su remuneración y caución.- 4).- 

Nombrar y remover a los Comisarios Principales y a sus ras 

 

Nombrar y remover al duditor Interno de la Sociedad y £1- 

jar su remuneración.- f).- Aprobar los Estados Financieros, 
 

los planes, programas de trabajo y política financiera da 

la Empresa, y expedir los Presupuestos Anuales de la mis-
 

ma.» Facultar y responsabilizar al Directorio y Gerente
 

General de su ejecución.- g).- Autorizar la celebración
 

de cualquier acto o contratoy la negociación de emprésti 

tos internos y externos, cuya cuantía excediere de CINOQ
 

MILLONES DE SUCRES ( 8/. 5'000.000,00 ).- h).- Deter-

minar los porcentajes de utilidades líquidas que inte
 

los fondos de reserva facultativos y estatutarios, de a
 

cuerdo a las necesidades, y los de reserva legal

 

porcentaje establecido por la Ley.- 1).- Conocer y so-
 

licitar a los organismos competentes,la aprobación de

los pliegos tarifarios que se deben aplicar en la Enmpre
 

_mentos o disminuciones del CapitalSocial, deacuerdo

J).- Interpretar o reformar el Estatuto, y resolver au”

con las disposiciones legales pertinentes.- DE L b 1]
 

RECTVPORI1IO.- ARTIQUIO DECIMO SEGUNDO .- El Di.
   rectorio estará interrado por ocho ([( 3 ) miembros prin-

 

4



16.48783 $
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CI dos por la Junta General de Acelonistas, con la siguien

 

sentantesporINECEL;

 

- 3.__.terepresentación Eres : FO pr

Dos (2) represententes por el I. Municipio de Ambato;

3 Un ( 1 ) representante por el H. Consejo Provincial de

6 fungurahua; Un (1) Representante por los Municipios +»

de Baños, Patate, Felileo, Fíllaro y Quero; Un ( 1)

presentante por los trabajadores.- los Miembrosdel Di-

—__ysctoriodurarándos(2)añosensusfuncionesypo»

 

 

 

   
 

   
 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

nm

drán ser reslegidos, a excepción del Director por los Mu-

nicipios Cantonales, que durarán un año en sus funciones,-

No podrán integrar el Directorio los funcionarios y traba-

> ___jadores de la Empresa, a excepción del representante de

: le los trabajadores; ni quienes tengan con ésta contratos de|

E 3 _gualquier naturalesa, ni los comerciantes de equipos y ma-

Eso — terialesdeusodelamisma,aexcepcióndeloscontratos

ABR 17 _deprestación de servicios de energía eléctrica.- ARYICU»

e RR __——LO DECIMO úTERCERO .- los acelonistas enviarán a la Xu»

5 sw Presa la nómina de candidatos para que la Junta General

3 20 nombre a los Directores Principales y Suplentes.- El

Bl Representante de los *Yunfocipios de Baños, Patate, Peli-

| 22 leo, Píllaro y Quero, actuará en forma rotativa, y en or-

| 23 den alfabético.- El Representante de los trabajadores se-

». YÁ nombrado y tendrá sus atribuciones,de acuerdo a lo que

25 establezca le Ley y Reglamento correspondientes.- ARPICU-

»6 LO DECIMO CUARTO .- El Directorio sesionará mensualmen»

27 te en forma ordinaria, y extraordinariamente cuando fuere
  convocado con ese carácter.- las convocatorias las reali» 
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p
zará el Presidente o el Gerente General, mediante notifi-
 

cación escrita, por lo menos con señónta y dos ( T2 ) ho-
 

ras de anticipación a la fecha y hora de la reunión, índií-
 

cando el Orden del Día a tratarse, y adjuntando la docu- 

mentación pertinente.- Bl quórua para las sestoneas será
 

 

de cuatro (4 ) miembros, debiendo ser necesariamente + 
uno de ellos de INECEL; las resoluciones se tomarán por 

 

in casode empate, la resolución se

en el sentido en que dé el voto el Presidente.- ARTICULO
 

DECIMO QUINTO .- las sesiones serán dirigidas por el Pre
  

sidente, y a falta de éste, por un Director elegido para
 

el acto.- Jomo Secretario actuará el Gerente General o
 

 

el efecto.-  ARPICULO DECIMO SEXTO .- Son deberes y
 

atribuciones del Directorio : a)j.- Conocer y presen-
 

tar a resolución de la Junta General de Accionistas,
 

 —— cumplir la Eapresa.- Bb).- Someter a consideración de

los planes, programas de trabajo y presupuestos que debe

la Junta General de Accionistas, la política de ges-
 

. tión de la Sociedad,.- Cc).- Proporcionar al Gerente (e: Ll

neral, los lineamientos generales y especiales,para su
 

gestión, en armonía con la Ley Básica de Electrifica-
 

+
—

ción, y, con los planes, programas y presupuestos aproba:
 

dos por la Junta General de Accioniístas.- d).- De-

terminar la organización de la Enpresa y expedir los Re-
 

glamentos y normas de trabajo y sus reformas, siguiendo
 

los lineamientos establecidos por INECEL para el efeo-
  pa

r to, y velar por su cumplimiento.- €).- Nombrar a los D
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—Encargado,subrogar fitular, en caso de au-

  

' ———rectores dehreasDepartementos;delasternaspresenta.

____actos,contratos y egresos, cuya cuantía se halle compren=

o) y CINCO MILIO-

 

 

 

———senola-o¿impedimentoéste.»Solicitar

—-—tareatisaciónauditoríasde1asDependenciasEn

nando Juzgue necesario,- 3).-Determinarlana”.
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ción de la Junta General de Acelonístas.- 0).- Ejer
 

cer las demás atribuciones y deberes que le señalan as
 

Leyes, el presente Estatgyto y la Junta General de Ac-
 

cfonistas.- DEL PRESIDENTE .- ARTICULO
 

DECIMO SEPTIMO .- El Presidente de la Empresa será non-
 

brado por la Junta General, de entre los Directores IPrin
 

cipales; durará dos (2 ) años en sus funciones.- En
 

ausencia temporal del Presidente, será reemplazado por
 

un miembro del Directorio, designado por éste.- ARPICU+
 

LO DECIMO OCTAVO .- Son deberes y atribuciones del Pre
 

sidente: a).- Convocar y presidir las sesiones de la
 

Junta General y de Directorio.- b).- Suscríbir, con-
 

juntamente con el Secretario, las detas, Acuerdos y Re-
 

 

soluciones de la ¿Junta General de accionistas y de

Directorie- c).- Cumplir y velar por el cumplímiento
 

de las disposiciones legales, estatutarias y reglamenta
 

rías, así como de las resoluciones de la Junta General
 

y del Direotorio.- d).- Suscribir conjuntamente con el
 

Gerente General, los títulos y certificados de acelones.-
 

DEL GERENTE GENERÁL .- ARTICULO DE+

OCIO NOVENO .- El Gerente ceneral/es la máxima dAutorí-
 

dad Ejecutiva de la Empresa; será designado por la Junta
 

General de Accionistas, y ejercerá sus funciones pár el
  período de dos (2 ) años, pudiendo ser reelegido.- J4-
 

ra ser Gerente General, se requíere ser ecuatoriano y te
 

ner ¡¿referentenente título universitario en Ingeniería,
 

Economía o Aduinistración de Empresas, con experiencia,
   de manera preferente en el sector eléctrico.- ARTICULO
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representantelegal_de

2 la Empresa y es el responsable de la gestión económica, sao

  

s| dicíalyextrajudícialmenteEnpresa.-D).- Convocar

!
torko, y actuar como Secretario de las mismas.- 0).- Por
 

_smular

y someterlos a conocimiento de Directorio y a resolución |

 

 

de la Junta General.» d),. Dirigircoordinarlas

___te marcha de la mísma,- e).- Coordinar con INEORL los ha

 

 

 

 

_metera consideración del Directorio ya resoluciónde la

Junta General de Accionistas, la Proforma Presupuestaria
 

Anual, hasta el treinta de septiembre del ejercício ante-
 

 

efectivizarlos, facultado cada ves por los Organismos Con-
 

petentes.- h).- Seleccionar y contratarpersonal

mos Superíores.- 1).- Elaborar programas anuales de ca-

   
 

a6 | pacitación para el

. sas nacionales de capacitación.- j).- Someter a la apro-
  28 dación del Directorio, la organización estructural y funcio
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nal de la Empresa y sus modificaciones, y velar por su a-
 

plicación.- k).- Negociar las condiciones de compra-ve
 

ta de energía a consumidores especiales, y someter los pto
 

-fectos de contrato a consideración del Directorio y de 1
 

 

su fiel cumplimiento.- 1).- Froponer los pliegos tarifa-
 

de acuerdo

 

rios y sus reajustes, elaborad: son el Res

nal de Tarifas, y aplicarlos una ves aprobados por los
 

ganismos competentes.- m).- Sugerir al Directorio el aba

to o la naturaleza de las garantías que deban rendir lo
 

funcionsrios y empleados que manejen fondos o bienes de
 

la Empresa, de conformídad a la ley de la materia y los

Reglamentos respectivos.- n).- Autorizar los egresos re-
 

ferentes a las remuneraciones del personal de la Enpresa,

y a la ejecución de contratos cebidanente autorizados,asi
 
 

como las inversiones y gestos, ouya cuentía no supere el
 

MILION DE SUCRES ( 8/, 1'000.000,00 ).- No podrá frat-

clonar una operación, para evadir la limitación aquí es-
 

tablecida, ni efectuar egresos no contemplados en el Pre»

supuesto.- 0).- Llevar a conocimiento y resolución de
 

los Organismos competentes, las bases y especificaciones
  

técnicas de los concursos de precios para la provisión 4

equipos, materiales, construcción y servicios; así como el
 

análisis de las propuestas pera la adjudicación de los con

tratos, que será efectuada por el Organismo competente, se
 

gún su cuantía; todo en concordancia con lo dispuesto en
 

el artículo segundo de este Estatuto.- p).- Cumplir y
   hacer cumplir las disposiciones legales, estatutarias, Yre-
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———clementariasvigentes,

ylas

resolucionesde

la

Junta

Qa-

_——neral

y

delDirectorío.- q).- Presentar trimestralmente,

de acuerdo con la Ley Básica de Electrificación, a IMEOEL
 

___ydenás Accionistas, los informes de gestión administrati-

-—_Yao”Y).Losdemáslapresente

Estatuto.-DUE LOS COMISARIOS .- ARPICU-
 
 

|VIGESIM, SEGUNDO .- La Junta General de rostonid-

onPrincipales,con sus Fespes-

tivos Suplentes, los mísmos que durarán dos ( 2) años

 

 

ensuefunciones,ypodrán reelegídos.- Uno de los €
 

  misarion, deberá ser nombrado por INECEL .- ARTICULO vi

o |
 ___GESIMO TERCERO .- Las atribucionesyobligaciones de los

en leydeCompañías .-

Presentarán a la Junta General Ordinaria de Accionistas,

 

 

is dela situación económica,

 

 

financiera y administrativa de la Empresa, y las observa-
 

____gjonesy sugerenciasque estimen convenientes.-  Labo 
|

—___enestrecharelaciónconelAuditorInterno.» DEL A y

— DITOR INTERNO .- ARPICUIO VIGESIMO CUAR-
 

TO.-Eláduditor Interno, será un profesional titulado

en Auditoría, en Administración de Enpresas, o en Economía;
 

con suficiente experiencia en el campo específico.- No po
 

drá ser Auditor Interno de la Empresa, quíen fuere accio”
 

nista o apoderado representante, enpleado o dependiente
 

— unacolonista, miembrode unaInstitución Accionista,o

quien desempeñar? otro cargo en la Bociedad, o tuviere re
 

laciones contractuales de negocios con la misma.- ARTIQUP
   10 VIGESIMO QUINTC .- Son deberes y atribuciones del
 

 
 



10

11

12

14

15

18

17

 

19

20

21

22

23

24

26

e7

  

 

dimientos establecidos,- b).- Examinar la situación fi»
 

_nanciera,losresultados de las operaciones y los cambio

en el Fatrimonio (e la Empresa, presentados en los Esta »-
 

dos Financieros, e informar del partícular a la Junta Ge
 

neral de Aecionistas, con copia a los denén Organismos .!
 

c).- Revisar y evaluar el cumplimiento del Sistema de
 

Control Interno Financiero y Administrativo, y formular 

recomendaciones para mejorarlo.» d4).- Determinar la o-
 

portunidad, utilidad y grado de confiabilidad de la in-
 

formación financiera y administrativa, elaborada y uti-
 

liuada para la toma de decisiones por parte de la Geren-
 

cía General y los Orgenísmos Directivos.- €e),- Evaluar

si los recursos husanos, materiales y financieros son u-

 

 

ytilizados de manera más eficiente y económica.» f).- Es

te determinados y contabilizados.- g).- Verificar la

existencia de los Inventarios y Activos Fijos, y realíi- 

gar pruebas y revisiones de las transacelones efectua-
 

das, en base a los documentos de soporte, determinando
 

su veracidad, corrección y legalídad.-.- h).- Verificar
 

la correcta aplicación del Sistema Uniforme de Cuentas -

oficializado por IMECEL, y establecido para las Enm-
 

presas Eléctricas.- 1).- Fresentar trimestralmente,
 

por escrito, a los Aecionistas y Comisarios, los resgl-
   

tados de las Auditorías y exámenes especiales realizados
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! ——n-laEmpresa.-—$),-—+erticiparenlosarqueosde-Cajay

__ _sxánmenesdevalores,ycomprobar

cuentas bancariss,- K).- Los demás constantes,en la

  

    

 

__ __deCompañías,ReglamentosresolucionesJunta

--Sionistas..0APPDO—0-4RP

BALANCE, UPILIDADES Y PONDO DJ

— RESERVA ARTICULOVIGESIMOSEXTU.-Ele

elo económico de la Empresa, se abrirá el primerode enerd
 

|
——Yy_B0cerrarátreintayunodediciembrede cadaaño

ARPIGULO VIGESIMO SEPTIMO .- Dentro del plaso fijado -

__laCompañías,alaterminacióndelasezetetoa-

económico, el Gerente General entregará a losComisarios,PR

 

 

 

|
ra su estudio y elaboración del informe correspondiente,Ja 

___MenoríaAdministrativa,elBalanceGeneral,elEstaño

-—dela—de-—Pérdldasratt,

delPresupuestoEjercicioReonónicaanterior,Conel

informequeenitierenlos Comisarios, someterálaantedícha 

documentación a consideracióndelDirectorioyaresolución

_delaJuntaGeneraldeAcelonistas.”ARTICULO—VIGE=

SIMOOCPAVO .-De las utilidades líquidas anuales,¿edu-

cidos los poreentajesde

Ley,

losAeofonistas

podrán

detey-

minar su destino, únicamente de las dos posibilidades sí-

  

 

 

guinetes : a).- Preferentemente en la reinversiónen

a-

———brasdedesarrolloeléctrico.- Bb).Enelpagode

gaciones que los accionistas mantengan con laEmpresa,Pro»

venientes de consumode

energía

eléctrica

o

ejecuciónde 

o0bras.- 0 A PITPULO QUTIN?O0 ss
   DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARPICU>
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—códimiento-deliquidaciónseráelseñaladoenlamisma

ley.- CA P1ITUZO S EX 9 0:-DI

 

 
—POBICIONESQAENERATLES,.- AR

GESIMO .- la Junta General de Accionistas, antes
 

 

 

 

___GeneralUniversal deAccionistas,realizadaelvein-

 

FIPUJLO SEP?1IMoO0 :- 1IN?B-  
—GRACIONDEL

_niarianenteresponsablesantelaEnpresa,sinperjuiciok

la responsabilidad penal a que hubiere lugar.- 0 A-|

 

al pro-

8

]-

 
GESIMO SEGUNDO .- Mediante resolución unánime de Junt

tiuno de octubre de mil novecientos ochenta y uno, el O 
 

pítal de la Xupresa se inorementa en la suma de DOS-

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONESCUATROCIENTOS SH-
  

SENTA MIL SUCRES ( S/. 294'460.000,00 ), con lo cual
  el Capítal final de la Empresa, asciende a la cantidad de CUATRUCTENTOS SESENTA MILLONES OCHCCIENTOS NOVENTA-
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  __SESENTAMIL NS] 460.000. € 4

SI
y paga de la siguiente manera :t- IMECEL suscribe un aumen
 

  

_Se de DOSCIENTOS VEINMIOCHO MILLONESQUINIENTOS_NOYEMI

Y UN MIL SETEOIENTOS VEINTEY TRES SUCRES, CON TREINP
 

 

_Y NUEVE CENTAVOS (8/. 228'591.723,39 ), pagando a la
DNPAS

suscripción, la suma de SESENTA YSIETE MILLONES QUI-|
 

NUEVE CENTAVOS ( 8/, 67'515.040,59 )i- Bl IlustreMunici-

pio de Ambato suscribe un aumento de TREINTA Y TRES MILLO-

NIENTOS QUINCE MIL CUARENTA SUCRES, CON CINCUENTA Y
 

 

  
 

Br |.

NES CIENTO COUARENTA Y OCHC MIL DCUSCIENTOS SETENTA Y

__SBIBTE SUCRESi CON DOCECENTAVOS(8/.35'148,277,12),

pagando a la suscripción la suma de CAPORCEMILLONES. D Ñ

__ CIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SETENTASUCRES;CONPTREIN

TA Y SIETE CENTAVOS ( 8/, 14'220.370,57 );- El Honora-

 

 

 

 

_dle Consejo Provincial de Tungurahua suscribe un aumento de

|

oSIETE MILLONESSETEQIENTOSSESENTAYNUEYEMILHOYS-
CIENTOS NOVENTA Y MUEVE SUCRES, CON CUARENTA Y NUEVEÑ A AEPEE
CENTAVOS ( 8/. 7'769.999,49 ), pagando a la susoripeión la

 

 

cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
 

|

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN SUCRES, CON OCHENTA CENTAVOS
( 8/. 11945.681,80 );- 31 Ilustre Municipio de Pelileo sus-

:

 

 

 

críbe un aumento de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS oINOUEN-

TA MIL SUOCRES_( S/. 8'450.000,00 ), pagandoalasuncri
ción la cantidad de DOS MILLONES CIENTO DOCE MIL
 

CIENTOS SIETE SUCRES, CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS -.
  ( 8/. 2'112,907,65 );- El Ilustre Municipio de Píllaro sus-
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vagando a la suscripción la a al

DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS QUI
 

A260.215,47)
SUCRES, CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS/);- 31 Ilus
 

Municipio de Baños, suscribe un aumento de UN MILLON -
 

PRESCIEYTOS OCHENTA MIL SUCRES ( 5/, 1'380,000,00 ), 

pagando a la suscripción la suma de TRESCIENTOS CUAREN-
 

YA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA. Y SEIS $U ,
 

CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS (8/. 345.756,65 );- El 
Ilustre Municipio de Fatate, suscribe un aumento de Capi:
 

tal de TRES MILLONES CIENTO TREINPA MIL SUCRES ( 8/. 

3'480.000,00 ), pagando a la suscripción la suma de: SE-
 

PECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA
 

Y NUEVE SUCRES, CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ( 8/.| 

784.979,85 );- El Ilustre Municipio de Quero, suscribe uh
 

aumento de Capítal de .DO08 MILLONES NOVECIENTOS CINM- 

CUENTA MIL SUCRES ( 8/. 2'950.000,00 ), pagando a la
 

suscripción la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA
 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES SUCRES, CON TREINTA

Y DOS CENTAVOS ( 8/, 1'360.293,352 ).- Para los pagos
  
  

futuros, se establece el plazo improrrogable de pago que

fenece el treinta y uno de diciembre de mil novecientos o

 

  

chenta y cuatro.- 31 Capital final queda suscrito,
 

consecuencia, de la siguiente manera :- Capital Total
 

de la Empresa :- OUATROCIENTOS SESENTA MILLONES OCHO=

CIENTOS NOVENTA MIL SUCRES ( S/. 4601890.000,00 ), dis-
 

 

tribuído de la siguiente manera :-» INECEL: TRESCIENTOS
   DIEZ Y NUEVE MILLONES DUSCIENTOS SETENTA -MIL SUCRES
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_319'270,000,008 ) +. - El Ilustre Municipio
 

 

de Ambato OCHENTA Y DOS MILLONES CUARENTA

 

Honorable Consejo Provincial de Tungurahua
 

VEINWPE Y CUATRO MILLONES SETENTA MIL SU =

 

CRES ( S/ + 24'070,000,00 ) ; - El Iluatro Muw
. X

nícápio «e Pelileo TREC¿ MILLONES DIEZ MIL
 

SUCRES ( S/. 15*010,000,00 ) ¿ » £l Ilustre Mu-
 

 

aicipio ds Píllero CONCE MILLONES «(UINIENTOS
 

CUARENTA —HIL SUCRES ( 5/2 11*540,000,00 ) y -
 

El Ilustre Municipio de Baños TRES MILLO -

NES OCHOCA¿ENTOS OCHENTA MIL SUCRES (8/.5'880.000,00)

 

 

El llustre Muaiciplío de Patato TRES MILLONES
 

al
YN y

SEISCIENTOS TREINTA XiL SUCRES (8/. 3'630.000,00)
 

El Ilustre Municipio de «quero TRES MILLO -
 

MES CUAFTROCI¿ETOS CINCUENTA MIL  SUCRES

( 5%. 3'430.000,00 ).; - Todo ello en concor -

 

 

dancía con el cuadro de Distribución de Cs =
 

pital <orrespondiente,que se incorporará a

la presents escritura Usted, señor Notario se
 

sorvirá agregar las ú¿enís cléíusules «¿eo estí -
 

10, pars la ypiena valides de esta escritura. «
 

-(  firuado ) Doctor Gabriel Ruiz Albún , -— 480 -

sor Juríuico de la Empresa Eléctrica Ambas -

 

 

to 5osfedad ¡subniza ., -» Hasta aquí la ui -
 

nuta que fué elevada a escritura pública, y en
 

cuyo contenido se ratifican los señores 0to0r -
 

gentes. >» Yo el Notario, para extender el pre-    
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beres legalos del cus0. » Lefda que les fu6

 

 

por uf esta escritura, en alta voz e inte -
 

granente, a los señores comnpereciontes, 0n pro»
 

senciía de los testigos antes moncionados, aquellos
 

señores otorgentes la aprueban, se ratifican y
 

suscriben, con los mismos testigos y conmmigo;
 

habióíndose verificado todo en unidad de esto. -»
 

Doy fej me presentaron sue Cédulas respectivas. -
 

(  firsedo.) Homero Soria López «- Presidente de
 

la Compañia EBprous Blbetricaa Ambato Se Ae ( fir -
 

mado ) Ingeniero Fernando Narenjo Lelama - Geren=
 

te General de la Compañía Enpresa ilíctrica Ambuto

5» le  ( firmado ) Doctor Osvaldo Hurtado La -
 

rres Excelentísimo Presidente Constitucional de la

República del ¿cuador ». -» ( firmado ) Señora Marga -
 

rita Pérex de Hurtado , -— Primera Desa de la
 

Bación . -» Iugeniero Vallejo . - Ministro de ¿gricult
 

(firsado) Luís Varges Mayorga -» Gobernauor de
 

la Provincia » » Doctor Luis Pachano Carrión -
 

Alcalde Cantonal , - [ firmado ) MÍílton sSelgaedo
 

Carrillo ». - Preieecto Provinciul as Tungurahua +. -
 

(firmado ) Ilegible Gerente Ceneral de INACEL . =
 

TESTIGOS DE HONOR ». -» (firma -
 

do ) testigo Victor Hera Guerra . - (testigo)

firmado Luís Hurtaio MOnc0osOo . -» El Notario +. -
 

(firmado) Doctor Luís ¿dusrdo Riofrío Prado . -
   
 

Ss ”

"SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITNTES,

 



 

  

A EM 5567P
o AS, RRAAZOA ELECTRICA AÑIBATO S. A.q LPR

 

  

  
  
 

 

Av. 12 de Noviembre y Espejo —
Aaa Casilla NO, 446 - Tolex NO. 7194

o 2 SAO Telfs. 822-900 - 822-162 a o E
e | “* Ambato - Ecuador ¿de 18.8%85 1 ad

ES e
,. 4 1

A

HE. oe
A -
AA , pa 1 - : : ” A

AO os G |
UA: Ambato, 3 de Diciembre de 1,981 -*
AAA

5 e 14-:p N” 008-P-81

e Pg -

EA | a - -. .
ans Señor Ingeniero

RS: ; FERNANDO. NARANJO LALAMA
RoN : Presente.-

A - ya ¿<a $ ” 2, e Ls 4 - ps reo ER ¿ y!dad Demis consideraciones: ES +. Lou bso

e ui, CV ati. . 0. ÓN o. : |ciob ctdp toa. : a os.1. IHAL lo»  Para los fines consiguientes, a continuación transcribo la
parte pertinente a la resolución de Junta General Univer. =* | %kv%)
sal Extraordinaria de Accionistas de Empresa Eléctrica Am-
bato S.A. efectuada en sesión de 2 de Diciembre del año en

 

OEACOSe Curso. - ” l '
FSTimBRE DESALGO]2 1

2 | corri
| | ",..4.- Nombramiento de Gerente General de Empresa Electri

ca Ambato S.A.- La Junta de Accionistas Resuelve: Poruna-_
nimidadreelegir.alseñor Ingeniero Fernando Naranjo Lala-
ma, Gerente “General de la Empresa Eléctrica Ambato S.A., -

por el períododedosaños, consignando su felicitación por
elmagnífico cumplimiento de sus funciones y reiterándole
la confianza de que su gestión siga encaminada al progreso

de la Compañía”.....
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AA Por tanta dejo constancia del agradecimiento de la Compa - : ]

34 dh nía, por la labor eficiente que cumple en favor de los in- :
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A bato S.A. y agradezco la designación de los señores Accio-. 4

nistas. ¡, , il

. / . o. A 7 a
4 , 5 t (dí 5

| ELLAAO o. '
., o | / ANG. FERNANDO NARANÍO | Ñ

: Y
?,

£
a
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y exacta copia de los originales que reposan en los archivos de la
Secretaría de la Empresa Eléctrica Amato S.B., a los cuales me re

mitiré en caso necesario, ITA
j AO RICg4 qe .

lr “q CA

_MDL

 

+a -.
ta - - sLs «$

Moa?

Ambato, 3 de Diciembre de 1.981

Queda «inscrita com esta fecha el presente .ombramiehto, en

el Registro Mercantid,bajo el Número: Trescientos cuatre -

(304).- Ambato Diciembre 10 de 1.981,

MDaaciio El Registrador de la Propiedad. —'o ¡STRO DE LA PROpy e

o So AmBATO 4

1 +

  

LUIS E. TORKESCARRASCO
REGISTRADUR  

Es fiel y exacta copia de los originales que reposan en los archivos de

la Secretaría de Empresa Eléctrica Ambato S.A., a los cuales me remiti-

ré en caso necesario.
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Ambato, 13 de Julio de 1.981
N* 1302-GFN-81

ES ; .- p. > .
.- . ds N

Señor

HOMERO SORIA LOPEZ
Presente.-

GIA Liae COEnOA f,* 1

De mis consideraciones:z:; : - , aA
. . .

oo . Us : .. A . ota C
AA . AS to.

;-

Para los fines consiguientes, a continuación, transcribo la
  

     

 

parte pertinente'a la resolución de” Directorio de la Empre

+ sa Eléctrica Ambato, S.A., efectuada en sesión de 9 de Ju-
- lio de 1.981; z .

" Posesión de “los nuevos Directores y elección de Dignida-

des y Comisiones.- El Directorio ratifica los nombramien -
tos de Presidente y Vicepresidente en las personas de los
señores Homero Soria López y Doctor Adolfo Barriga, Alva

rez, respectivamente",

=
NE
A

R
a
,

v

Por tanto, expreso a usted el agradecimiento a nombre de -

la Compañía, por la labor eficiente que cumple en favor de
los intereses de la misma.

>
*
.

a
t
a
d
a
s

Atent

ING/ FERNANDO N 510
/ ente General .

ase/.

ente,

Acepto el cargo de Presidente de Empresa Eléctrica Ambato S.A.

y agradezco la designación de los señores Directores. o

Soi
HOMEROAOS LOPEZ

 
14 de Julio de 1.981
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y exacta copia de los originales que reposan en los archivos de la
Secretaría de la Empresa Eléctrica Ambato S.A., a los cuales me re
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Queda iuscrite com esta fecha el presente Nombramierte,en el O

Registro Mercantil, :.5o el Números Trescientos cince (305) .- ' - ol |

Ambato Diciembre 10 de . +91, 1” |

- OS El Registrador ús la Propiedad, E - |
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Es fiel y exacta copia de los originales que reposan en los archivos de la o

Secretaría de EmpresaEléctrica Ambato S.A., Ylos cuales me remitiré en ca >|
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SUMILLA DE RESOLUCIONES TOMADAS EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EMPRESA ELECTRICA AMBATO S.A.

EFECTUADA EL DIA MIERCOLES 21 DE OCTUBRE DE 1.981

A las diez y treinta de la mañana, se reúnen los Accionistas: INE

CEL, representado por el Ing. Raúl Maldonado, Director de Distri-

bución y Comercialización del Instituto Ecuatoriano de Electrifi-

cación; 1. Municipio de Ambato, representado por el Alcalde Canto

nal, Dr. Luis Pachano C.; H. Consejo Provincial de Tungurahua, re

presentado por el Prefecto Provincial, Sr. Milton Salgado C.; 1.

Municipio de Patate, representado por el Presidente, Sr. Arnaldo

Soria Arellano; I. Municipio de Pelileo, representado por el Pre-

sidente, Dr. Francisco Villena; 1. Municipio de Quero, representa

do por el Presidente, Sr. Homero Bayas R.; 1. Municipio de Pílla-

ro, representado por el Presidente, Lcdo. Rómulo Alvarez; 1. Muni

cipio de Baños, representado por el Presidente, Sr. Alfonso Saá A.,

quienes representan el ciento por ciento del capital social y Re-

suelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de

Accionistas, al amparo de lo previsto en el Art. 280 de la Ley de

Compañías.- Asisten también el Ing. Fernando Naranjo Lalama, Ge -

rente General de la Empresa como Secretario de la Junta., así como

el señor Homero Soria L. quien preside la sesión.-

La Junta Resuelve por unanimidad tratar y resolver los siguientes

puntos: 1.- Conocimiento y resolución del aumento de capital; 2.-
cbarhncono cmo

Conocimiento y resolución de la reforma y codificación de estatu-

tos; 3.- Conocimiento y resolución de revalorización de activos;

4.- Resolución al problema de Pastaza; 5.- Resolución deautoriza

ciones: a) Enajenación de pequeñas centrales hidroeléctricas: b)

Inversión de s/. 2*'700.000,00 en línea Río Verde, Río Negro, Lli-

gua.

1.- AUMENTO DE CAPITAL.-

La Junta Resuelve por unanimidad adoptar todas las resolucio-
(oa

nes y elementos de análisis de la sesión de trabajo del día Jue -

ves 15 de Octubre/81, incorporándolas a la presente Acta en todo
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2/. Sumilla Junta de Accionistas 21-Oct-81

su contexto y cuya sumilla corresponde a lo siguiente:

A) Capitalizar las reservas legales y facultativas y las utilidades

a Diciembre de 1.980, de acuerdo a la siguiente distribución:

 

ACCIONISTA UTILIDADES RESERVAS

INECEL 8'139.668,48 2'510.750,62

1. MUNICIPIO DE AMBATO 4*473.290,52 1'353.813,63

H. CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 1'492.563,57 451.118,23

1. MUNICIPIO DE PELILEO 486.704,69 126.202,96

1. MUNICIPIO DE PILLARO 195.048,85 65.166,62

I. MUNICIPIO DE BAÑOS 192.128,87 64.248,78

1. MUNICIPIO DE PATATE 21.342,53 9.637,32

1. MUNICIPIO DE QUERO 18.699,56 8.260,56

B) Proceder al aumento de capital de la Empresa en la suma de s/...

294'460.000,00, con lo cual el capital de la Empresa ascenderá a

la suma de s/. 460'890.000,00.

C) Para el aumento se aceptan como pagos a la suscripción los siguien

tes: Por compensación de crédito, utilidades, reservas y numerario

Para los pagos futuros se establece el plazo improrrogable que -

vencerá el 31 de Diciembre de 1.984.

D) Los accionistas Il. Municipio de Ambato, H. Consejo Provincial de -

Tungurahua e 1. Municipio de Baños, individualmente renuncian ex-

A presamente a sus derechos preferenciales en la siguiente propor -

ción:

I. Municipio de Ambato renuncia al 61,68%

H. Consejo P rovincial de Tungurahua renuncia al 73,05%

1. Municipio de Baños renuncia al 68,76%
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3/. Sumilla de Junta de Accionistas 24-Oct-81

E) De acuerdo al análisis de aportación individual que se detalla

en el cuadro adjunto, al aumento de capital se suscribe por -

parte de cada uno de los accionistas de la siguiente manera:
e e

-

A A

ACCIONISTA AUMENTO PAGO A LA

SUSCRITO SUSCRIPCION

INECEL 228'591.723,39 67'515.040,59

I. MUNICIPIO DE AMBATO 33'148,277,12 14*220.370,37

EH. CONSEJO_PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 7'769,999,49 1'943.681,80

1. MUNICIPIO DE PELILEO 8'450.000,00 2'112.907,65

I. MUNICIPIO DE PILLARO _ 9'040.000,00 2'260.215,47

I. MUNICIPIO DE PATATE 3'130.000,00 784.979,85

I. MUNICIPIO DE QUERO 2'950.000,00 1'360.293,32

I. MUNICIPIO DE BAÑOS - 1'380.000,00 345.756,65

2.- REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS.-

La Junta en base al análisis realizado en sesión de trabajo de

fecha 15 de Octubre de 1.981, Resuelve Aprobar el Proyecto de Re -

formas y Codificación de Estatutos de la Empresa, según el contex

to que consta en instrumento aparte que se incorpora al expediente

relativo a la presente sesión de Organismo, debidamente sumilliado

y rubricado por todos los accionistas, dejando pendiente de aproba

ción los artículos 7% y 8% referentes a quorum y toma de decisio-

nes de Junta de Accionistas, respectivamente, por no existir acuer

do entre los representantes del Il. Municipio de Ambato e INECEL.-

En consideración a lo anterior se esperará al acuerdo entre los ac

cionistas mencionados para proceder a realizar la escritura de au-

mento de capital en orden a guardar concordancia con la resolución

del accionista INECEL.

3.- REVALORIZACION DE ACTIVOS.-

a) La Junta Aprueba el estudio de Revalorización de activos fijos

   

por índices realj%ado por la Empresa bajo la supervisión de 1-

NECEL.
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4/. Sumilla de Junta de Accionistas 22-Oct-81

b) Autoriza el registro de los resultados obtenidos, conforme a lo

determinado en el instructivo.

c) Autoriza para cue en el Presupuesto de 1.982 se contemple una

partida presupuestaria para la realización del inventario y ava

lúo que permitirá superar las posibles desviaciones del presen-

te estudio.

d) Autoriza la realización de un estudio técnico de peritaje, para

determinar el estado y valor de las centrales hidroeléctricas -

Puntzán, Quillán y Ulba, no consideradas en este estudio, en ra

zón de cue el valor contable de la depreciación acumulada es su

perior al valor contable de los bienes.

4.- RESOLUCION DEL ANALISIS DE POSIBLES SOLUCIONES A LA EMX-PRGENCIA

DE ENERGIA ELECTRICA EN LA PROVINCIA DE PASTAZA.

La Junta Autoriza a la Gerencia la firma de un convenio con las Ins

tituciones de Pastaza y la incorporación futura del Sistema Eléctri

co Pastaza a la Empresa. Conocido el informe de las posibles soluao

nes para solventar el problema surgido en el Sistema Eléctrico Pas-

taza y en razón a la responsabilidad administrativa de la Empresa E

léctrica y con el criterio básico de ayudar a la hermana Provincia

de Pastaza, la Junta Resuelve: Aprobar el mencionado informe y auto

riza a la Gerencia los trámites de inversión o financiamiento corres

pondiente a la reparación del grupo Blackstone por una cantidad apro

ximada de SIETE MILLONES 00/100 SUCRES (s/. 7'000.000,00).

5.- AUTORIZACIONES .-

a) A pedido del representante de Inecel, la Junta Autoriza a la Ge

rencia efectuar la negociación de las plantas hidroeléctricas -

existentes en la Provincia de Tungurahua, cue se encuentran actual -

mente en desuso, a favor del Instituto Ecuatoriano de Electrificación '

particularmente las centrales de Quillán y Ulba y la suscripción de

la enajenación correspondiente..

b) Conocido el pedido del señor Prefecto con relación al uso inme -

diato que deberá dar a la aportación de s/. 2'700.000,00 que rea

liza el H. Consejo Provincial de Tungurahua para la construcción del  
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5/. Sumilla de Accionistas 24-Oct-81

proyecto de servicio eléctrico a las comunidades de Lligua, Río -

Verde, Río Negro, ubicados en el Cantón Baños, la Junta Resuelve:

Autorizar a la Gerencia la inmediata inversión del valor de s/...

2'700.000,00 con el fin de que pueda presentar el justificativo al

Ministerio de Finanzas y se consiga la entrega del 50% restante pa

ra completar los s/. 5'400.000,00, objeto del convenio.

A las dos de la tarde, concluye la reunión, luego de haberse trata

do todos los puntos correspondientes de la Junta y se agradece la

concurrencia de los señores Accionistas.

(f) Director de Distribución y Comercialización de Inecel.- (f) Al

calde Cantonal.- (f£) Procurador Síndico.- (f) Prefecto Provincial.-

(f) Procurador Síndico.- (f) Presidente Municipio Píllkro.- (f) Pro-

curador Síndico.- (f) Presidente Municipio Baños.- (f) Procurador -

Síndico.- (f) Presidente Municipio Patate.- (f) Procurador Síndico.-

(£) Presidente Municipio Pelileo.- (f) Procurador Síndico.- (f) Pre

sidente Municipio Quero.- (f) Procurador Síndico.- (f) Presidente -

EEASA.- (f) Gerente General EEASA.-

Es fiel y exacta copia de los originales cue reposan en los archivos

de la Secretaría de la Empresa,Eléctrica Ambato S.A., a los cuales me

remitiré en caso necesario.
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DISTRIBUCION DEL AUMENTO _DE CAPITAL DE_EMPRESA ELECTRICA AMBATO S,A,

MN AS E 0YIIOSAUNPUATIAMATIDIE ASANr

 

 

 

     

 

   

                  
 

OS...)

y ACCIONISTA CAPITAL CAPLTAL SUSCRITO CAPITAL CAPITAL _PAGADO EN EL. AUMENTO PAGOS
! . POWAL EN EL AUMENTO | FINAL TOTAL COMPENSACIÓN CAPLTALUZ UTIL, CAPIT, RESERY NUMERARIO TOTAL FUTUROS
l EDITOS > | l o

' INECEL 90'678,276,61 228'591,723,39| 319.270,000,00 56'B64.621,49 8'139.668,48 l2:510.150,62 67'515,040,59 161'076,682,R0
|

Il, M. PMBZTO 48'891.722,88 33'148.277,12| 82'040,000,00 4' 393.266,22 4'473.290,52 |1'353.813,63 14'220.370,37 18'927'90K,75

|

1H. C. PROVINCIAL 16'300,000,51 7'769.999,49| 24'070.000,00 1'492.563,57 451,118,23 1'943,681,80 5'826.317,€69
| .

| 1. M. PELILEO 4'560.000,00 B'450,000,00| 13'010,000,00 184.000,00 486.704,69 126.202,96 1'316.000,00| 2'112.907,65 6'337,002,45

1. M, PILLARO 2'500.000,00 9'040.000,00 11'540.,000,00 2'000,000,00 195.048,85 65.166,62 2'260.215,47 | 6'7/9,784,52

] 1. M. BAÑOS 2'500.000,00 1'380.000,00 3'B80.000,00 89.379,00 192.128,87 64.248,78 345,756,65 1034.24, 15

|
| 1. M. PATATE 500.000,00 | 3'130,000,00 3'630.000,00 127,000,00 21.342,53 9.637,32 627,000,00 784,979,B5 2'345,020,15

| Il. M. QUERO 500,000,00 | 2'950.000,00 3'450,000,00 1'333,333,20 18.699,56 8.260,56 1'360.293,32 1989, 706,68

| | :
| :

| |

e

| : HT TA

TOTAL 166'430,000,00 294'460.000,00 |460'830.000,00 68,991.599,91 15'019,447,07 |4'589,198,72 1'943.000,00 |90'543,245,70 203'916.754,30

+

) | o
 



    

   

. »

í . .

Zi
A

a -"JATO Dio

oDAMEMR

$

. SUMILLA DE RESOLUCIONES TOMADAS EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL

EXTEAORDIRAPTIA DE ACCIONISTAS DE EMPRESA ELECTRICA AMATO S.A.

EFECTUADA EL DIA MIERCOLES 2 DE DICIE*BRE DE 1.981.-

A las diez y cincuenta de la mañana, se reúnen los Accionistas:

INECEL, representado por el señor Ingeniero Raúl Maldonado Rua-

les, Director de Distribución y Corercialización; I. Municipio

de Ambato, representado por el Alcalde Centonal, Dr. Luis Pacha

no C.; H. Consejo Provincial de Tungurahua, representado por el

Prefecto Provincial, Sr. Milton Salcado C.; l. Municipio de Pa-

tate, representado por el Presidente, Sr. Arnaldo Soria Arella-

no; Il. Municipio de Pelileo, representado por el Presidente, Dr.

Francisco Villera; I. Municipio de Quero, representado por el -

Presidente, Sr. Homero Bayas R.; 1. Municipio de Píllaro, repre

sentado por el Presidente, Lodo. Rómulo Alvarez; 1. Municipio -

Ge Baños, representado por el Presidente, Sr. Alfonso Saá A., -

cuienes representan el ciento por ciento del capital social y -

 

  
Resuelven por unanirnicad constituirse en Junta General Universal

de Accionistas, al amuaro de lo previsto en el Art. 280 de la Ley

de Compañías. Asisten también el Ing. Fernando Naranjo Lalama, Ge

rente Ceneral de la Empresa como Secretario de la Junta, el Econ.

F
R
I
O
P
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O

Vinicio Mayorga, Director de la Compañía. Preside la sesión el se

ñor Homero Soria López.

La Junta Resuelve por unanimidad tratar y resolver los siqauientes

puntos: 1l.- Resolución de los asuntos pendientes de la reforma de

estatutos y autorizaciones para los trámites inherentes; 2.- Reso
—

lución de probleras surcidos en la construcción de la línea Ambato 
paños; 3.- Butorización para compra de terrenos para construcción

de leas Subestaciones de €.000 V.; 4.- Naorhbramiento de Gerente Ge

neral de la Empresa Eléctrica Ambato S.A.  1.- RESOLUCION DE LOS ASUNTOS PENDIENTES DE LA REFORMA DE ESTATUTOS

Y AUTORIZACIONES PARA LOS TRAMITES IMHERENTES.-

Realizadas las consultas rertinentes con relación a los artículos

7% y 8% que quedaron pendiententes en la Junta anterior y una -

vez concordados los criterios de los Accionistas Inecel e ll.
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Municipio de rnato, la Junta Fesuelve Aprobar la siqauiente re“

NSección Para los indicados artículos:

Art. 7%.- La

y reunida, e

méxima de le

Junta Ceneral de Accionistas, legalmente convocada

s el orcanismo supremo de la Empresa y la autoridacd-

misma, está facultada para resolver todos los asun-

nados con los negocios sociales, correspondiéndole -

dictar norras, con fuerza obligatoria en lo no previsto en la -—-

ley y estatu

sesiores de

cionistas pr

282 de la Le

recuerirá el

to.

< H m a 3 pa
o
H á de conformidad a lo establecido en los ar

irentes de la Ley de Compañías. El cuorum para las -

accionistas en primera convocatoria será del 75% del

esentes. Para los casos determinados en el artículo

y de Compañías, en primera convocatoria icualmente -

75%, en segunda convocatoria una tercera parte del

capital pagado y en tercera convocatoria el núme 1 de accionis -

tas presente

Ss,%

Ñ Art. 8%.- La

S.

s decisiones de Junta Ceneral de Accionistas, debe -—

rán ser tomades con voto favorable del 51% del capital pacado -

concurrente

la Junta Gen

a la reunión.- No obstante lo puntualizado, para que

eral de Accionistas pueda acordar válidamente el au-

mento o disminuaciór del capital, la-transformación, la fusión,

la disolució

presa en pro

nombre y de

—
n anticipada de la Empresa, la reactivación de la Em

ceso de licuidación, la convalidación, el cambio de

domicilio y en ceneral cualcuier modificación de es

la designación de administradores y la parti-

la Cornpañnía en socie dades existentes O nuevas de ob-

similar, las decisiones recguverirán el voto favorable

capital pagado concurrente a la reunión. Aderás Auto
Sy

riza a la hdministración realizar la implementación y trámites -
J

lecales pert

r ?

: « mr
inentes.

|
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Sumilla Junta Universal 2-Dic-81 3/.

Adicionalmente la Junta Ratifica en ocho el número de miembros

del Directorio, la convocatoria a sesiones de Directorio por es

crito y la toma de decisiones en caso de empate.

2.- RESOLUCION DE PROBLEMAS SURGIDOS EN LA CONSTRUCCION DE LA LI

NEA AMBATO-BAÑOS.-

a) Con respecto al informe de Cerencia N*22229-GFN-81 referentes
”

a variaciones de orden técnico y económico cue son necesarias

-

realizar en la construcción de la Línea imato-Baños, La Junta RE

o-

A
;

SUELVE: Delecar el esunto al Directorio de la Empresa, culen pr

cederá previa la presentación de un informe Jurídico y un informe

técnico cue se solicitará a Inecel, para adcptar la mejor solu -

ción cue permita realizar el proyecto en el menor tiempo posible.

b) En conocimiento del informe de Gerencia 2232-GFN-81 y en vista

21

de que es imperativo realizar cambios de diseño en la línea Am

bato-Baños en el tramo comprendido entre la Subestación Oriente y

el desvío de la ruta de la actual línea Ambato-Riobamba, según re

comendación de técnicos de Inecel, la Junta RESUELVE: Autorizar a

la Gerencia para cue suscriba un convenio entre la Empresa Eléc -

trica Riobamba y la Empresa Eléctrica Ambato, adoptando la alter-.

nativa más conveniente y tomando en cuenta cue la Empresa reserva

rá la cantidad de s/. 2'000.000 de las próximas entregas que haga

el Instituto Ecuatoriano de Electrificación. Icualmente se delega

a Directorio la implementación del asunto en cuanto a la construc

ción.

3.- AUTORIZACION PARA COMPRA DE TERRENOS PARA CONSTRUCCION DE LAS

SUBESTACIONES DE 69.000 V.

La Gerencia informa que en el presupuesto de obras del año 1.981,

en el programa 2A, subestaciones a 69.000 Voltios, se han estable

cido para el presente ejercicio inversiones para la adouisición -

de terrenos para la construcción de dichas subestaciones, habién-
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Sumilla Junta Universal 2-Dic-81 2/.

dcse Obtenido posteriormente el Acuerdo Ministerial 1034 de de-

claratoria de utilidad pública de las propiedades respectivas y

encontrando diferencias con el informe de la DINAC, por lo cue

recuiere la autorización para las negociaciones. La Junta FESUEL

VE: Butorizar a la Cerencia rara cue cestione la compra de los -

1c
t mv H a 49 3 O Un fu p
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4.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA EMPRES 9 tu pd bn a 1 m a] an “9 > 1) E
S

TO S.A.

La Junta de Accionistas RESUELVE: Por unanimidad reeselecir al se-

nor Inceniero Fernando Naranjo Lalama, Gerente General de la Em-

presa Eléctrica Ambato S.A., por el período de dos años, consig-

nando su felicitación por el rnaanífico cumplimiento de sus Íuncio

nes y reiterán le la confianza de cue su cestión siga encaminada

al progreso de la Compañía.

A las doce y cuince de la tarde, concluye la sesión y se declara

un receso para la redacción de la Sumilla de Resoluciones, la mis

ma cue es aprobada sin observaciones.

a

(f) Director de Distribución y Corercialización de INECEL.- (f) AL

calóe Cantonal.- (f) Procurador Síndico.- (f) Presidente Municipio

Baños.- (f) Procurador Síndico.- (f) Fresidente Municipio Píllaro.-

(£) Procurador Síndico.- (f) Presicente Municipio Pelileo.- (f) Pro

curador Síndico.- (f) Presidente Municipio Patate.- (f) Procurador

Síndico.- (f) Presidente Municipio Quero.- (f) Procurador Síndico.-

(£) Presidente EEASA.- (f) Cerente General EEASA.

s fiel......
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e o Rata de conformidad eon la Resolución NS 12281 de 7 de Febrero de -

E .o 1.963, de la Superintendeneia de Compañias, al margen de la matris de 14

, a,

|

tseritura precedente y de la cseritura de ratificación de 28 de Dision +

A as

|

Pre de 1.962, senté la ccrsespondiente rasán de su aprobación según la >

es "noiomada Resoluoióno
  imbaño, 28Potrara1.983"
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FUNDADA 1869  

VeíntiechodeDiciembre

l de «il novecientos ochenta/

Yotario Plvlico de est: Cuntín y los Sestigos coñures:

Gsval:o Lanrique Heyorga y Lules liurte:o HoscosO, Mayores

 

de edud,de este vecipásrio, idbuese

de que doy fo COMPARSA AAasoLos semoreslib.is
 

 

 

cittda Muro e Ingeniero iiSt Alaide LLátl y

culiuades de Presidente yGerente venerul de la compuifu 

—EnprezaElfctrica ¿mbato lses segln consta de los doc

eentos habdillituntos que se sgregan a lo presente eecrituL

Paz los comporecicates ecuetori:nos, (EssBLdOs, MUyores ue

edády Vecings ue estu clucad de ¿mbato,/legulente capa

 

Ces y conocidos por sí, ve que doy fez y dicen ue =1e

ve “u escriture plbiico todo el contenido ac lo minute
 

qUe ue lmsertu y cuyo tenor literyl es el siguientor -
 

ab 0 siuTcado + En eu sesglutro de Lscrituros rÚblicae
 

slrvose incorporsr uno que contunga la ratificación expro-
 

so de la cecrituro ¿Úulicu de ¿Unico si CAPAZ: Ly e:Pactd
 

Y CODA: incidir + La. 101 TULIO. de la Cospeñía impresa
 

¿léctrica :mbuto e +. de ecuerdo con el siguiente te -
   Dor 25 1 N 1 0 2 COMAriaAdaiiS,. - Compare
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cen a ls celovración de la presente escritura el «eiorProfo-
 

|

ely dúrda Luro y el señor lageniero F:.BiÑLOHb

 

sor 40
 

dO LALAFMA, e sas respectivas calidades de Presidente y
 

Gerente Generol de le Compasíla ¡prosas cibetrico ¡mbato Sn ¿>
 

como consta de los nombruslentos devidasente inscritos que
 

$e seregán a le prosonte escritars como docusentos habil1;
 

y

tuntao = 23 152 8 U E hb 53 rcciulidióws,. =» Hodlen
 

te escritura pública celebrada ante el seur Loctor Luis

EduardoRiofrío Prado, Noterio segundo del Cantón imbatos
 

el veintiuno «ds Febrero de sil novecientos ocienta y don,
 

se procedió a efectuar el aumento de capital, reforma y cp-
 

dificación de los Estatutos dela Compañía Expresa ¡lóctrica 

abatO Se lo . -— ka ordea a lo prescrito en el ¡rtículo
 

trescientos custro de la Loy Oribuica de i¿duinistración
 

Fimenciers y Controi y es el ¿riflculo once literal £) ds
 

  la Ley del Ministerio vÉblico, el señor-Gontrelo venorul|
 

del Estudo medisnto oficios aússros doce il trescientos
 

sesenta y tresy doce mil trescientos sesenta y siete, el
 

cinco de Julio de mil novecientos ocueata y don, y el neúpr
 

Procurador General del Estudio, mediante Oficios números
o 0

Ae aATT
ANNTTT

Veinte y nueve ul] siete y vointo y nueve mil ocho, de cih-
 

co ús Julio de mil noveciontos ociente y dos, enitiíeron
 

los respectivos inforaes, respecto de la perticipación
 

del Instituto ¿cuateriv.no de idectriticación y úel ¿lun -
 

tre Municipio de :¿mbato, en el acto Juríaico societurío de
 

suscripción de acciones para ul aumento de capital de la
  Compañúfa y en lo que atañe e los aspectos lozales rolati-

vos a la minuto en virtud de li cual se instrunenterían Los re
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___—butomediaute Oficio número dos sil doscientos cincuenta

1ADE65 24

'y tres «SH de diez y nueve de Julio de mí] novecientos

ochbents y des, ente el informe enitido por el señor Con-

tralor General de le Keción, roquirió de dicha duteoridad
 

_—  ániormeeríginaly sujeción al cual se procian cu

reconsiderar el mismo, exponiendo varios criterios que «e

desprenden del contexto del sencionado oficio. El señor fon-

tralor General del Estado, smediunte Oficio nlmero dies y

siete mil ciento ochenta y siete de veinte de ¿gouto de

mil novecientos ochenta y dos emite informe definitivo s0-

bre el asunto, aclarendo el contenido y el alcañce del

 

plir con lo puntualizado en los numerales uno y tres . -

LaTEBcCcERrá 3 -— RATIFICACIÓN, - Con las consi:
 

deraciones anteriores, habida cuenta del cumplimiento de

 

_ todes los requisitos legales para quese llevo a efecto

el aumento de capital,la reforma y codificación de los

Estatutos de la Empresa iléctrica Ambato 5. A. 10s compa

recientes y otorgantos, +n sus respectivas calidades de

Presidente y Gerente General de la Compañía, ratifican

expresanente li cacrátura véáblica celebrada ante el se-

BorDocier Luis yA Riofrío, Noterio Segundo del Can+

tón imbato, el feintiuno de Febrero de mil novecientos

ocionta y dos, contentiva del aumento de capital, refor-

me y codificación de Estatutos de la Compañía Enpresa  
Bléctrica tmbato Se %. y declaran por lo misso, en virtua

de este inotrumento que dicho docusento escriturario el
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el soúor Procurador General del Estudo al aeñor Gerente

General de INECEL, -» 2, -—Oficio nfimero 12363 -» MW del
 

cinco de Julio de smí1l novecientos ochenta y dos, dirigi=
 

do por si señor Contralor Generul del Estado ul señor Ge»
 

rete General el IN.CEÉL . > 32 - Transcripción de los ofl-
 

cios: a) . -— Nómero 12367 del cinco de Julio de mil nove-
 

tientos ochenta y dos dirigido por el seior Contralor Ge
 

neral del Estado al señor ¿1denlde Cantonal de imbato , -

Dd) , » tilmero 29008 de cinco de Julio de m11l novecientos

ochénta y dos,dirigido y  
 

to, al seuor Contralor General del istado y »— be - Parte

pertinente del acta de souión de DirectoriodeIN:CELde

Se -» Parte portinento del acta de sesión de Directurio de

ÍNECLL de primero de Diciembre de mil novecientos ochenta

y d0s . -» 6. -» Parte pertinente del acta de sesión ael llúustre

 

  

  . Copeojo Cantonel ceo ¿mbato de veinte de Úctubro de míl no. 
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ect, de sesión del Ilustre Concejo Centonal de ambatode

siete de Septiembre de mil novecientosOcuentu.=
 

8 . - Pur.e pertinente del «ctas sesión del Honorable
 

Consejo Provincial de Tungúrabua de cinco de Octubrede

m11 novecientos ochenta y Um0 . >» Y e. » Purte portinen-

 

te del acta de cesión del Ilustre Conc

ños de diezy sels de Uctubre de mál novecientos eciente
 

y uro . - 10 . - Parte pertinente del acta de sosión del
 

llustre Concejo Cantonal de Patate de veinte de Octubre

de mil novecientos ochenta y uno. » 11, =Parte pertinen»
 

te del acta <e sesión del Ilustre Concejo Cantonal de Pe. Ll

 

lileo de veinto y siate de Junio de mí!

ta y URO e > 12 . - Parto pertinente del actu de sesión

 

 

del Ilustre Concejo Cantonal de Píllara de trece de Octuy
 

 

bre 7 Y

 

 

 

___ ceder a protocolizar los misswos, en est

to y en su virtud pera cuaplir con do dispuesto por lu S

perintendencia de Compañías y por el señor ContralorGe

 

 

   

 

 

ral del Estaioen el Oficio anlmero diez y siete sil ciento

 

ochenta y ulcte de veinte de £gosteo de míl novecientos
 

chenta y dos . - Señor jotario, usted se servi:b agregar
  los demís clíusulas de estílo pera la plena validez de
 

ta escritura. -» (firmado) bocter Grabrisld puiz ¿e abogan
 

do , -latricule súsero mil ochocientos custros «firaa
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de) tomero soria López . - (firmad 0) Ingeniero Fernando 

Naranjo Lalama + - Hosta aquí la minuta que fué elevada
 

 

u escritura pública y en cuyo contenido se ratifican los

señores otorgentes . - Yo el Notario, pura extender el
 

sonte instrusento, cumplí previamente todos los deberes 1
 

Gales úel caso . » Leida que les fué por mí, esta escri-
 

tura en alta voz «

 

 

Fernando Naranjo Lalama . — Gerente General de la Con -

  
|
|

+

 

pañía Empresa Elfctrica  ¡¿mbato So. ¿e . - ( testi -

go ) firmado Oswaldo Enrique Mayorga . - ( tes -
 

tigo ) firmado Luís Hurtado Moscoso . -— El Nota-
 

rio . -» ( firmado ) Doctor  Lude Eduardo Riofrío
 

Prado » » Oficio múmero veinte y nueve mil siete.

República del Ecuaaor -» Procuradurí“¿ General del La-
 

tado . - quito, a cíánco de Julio de mil novecien -
 

tos ochentas y dos .- Señor Verente General de
 

IN:CEL . - En su Despecho . - “eñor Gerente

General : Me refiero a su oficio número 5910 de 23 de Ju-

nio de 1.982, ingresado el 25 de los mismos, por el cuul

solicita que emita informe sobre el proyecto de mi-

nuta de Aumento de Capital y Reforma de Estatu -
  te Secial de la Compañía Anónima Empresa Elbetrica ¿mbato,
 

 
 



A
Y)

4 -

b

A
"TO la>

2

¿
V
A
R
D
U

EN,

A
b
o
g
a
d
a

1
1
M

a

Q

5

Q

 

 

(6. 481.03 2 E
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Por la cuantía del aporte que efectuará INECEL, la_Procuraduría-Seneral
del Estado emite informe en fundamento a lo que disponeelliteral f£)..-

del Art. 11 de la Ley OrgánicadelMinisterio1Público y no de conformi-
dad con el Art. 304 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y -

Control, norma exclusiva para el señor Contralor General del Estado.

De los documentos enviados, se desprende que el Pirectorio de INECEL,en
sesión de 16 de septiembre de 1981, autorizó el aumento del capital en-

la captidad de s/.228'591.723, 39y facultó la suscripción de la escritu

ra y la. reforma a los optatutos socialeg» - .

La Minuta que' se': refiere al aumento de capital Y teforma a logs estatu--

tos spelalep,o sea lag: cláusulas Primera, Segunda Y percerá, retpen los
requigitos formales y pon precedentes. |

e ]

Habiéndose orgahijzado la Empresa Eléctrica Ambato -:p.A ./, como una. gocie-

dad' anóñima , de conformidad con las disposiciones de la Leyde Cobhpañías,

sobre::el texto de lás réformas al. estatuto social cOmO censectencia del

aumento" de capital, debe:merecer la aprobación del correspondjente orga

nismo:de tontrol, esto es, de la Shperintendencia de Compañias, requisj

to sin el cual nopodría continyar el trámite para el merfeccionamispte

de este! actó. * s
z » Y , 4 A

Igualmente, corresponde en forma exclusiva a la Superintendencia de Com

pañías aprobar Pl texto..de la Codificación de dichos Estatutos»

En la Prócuradurfa no $e han analizado los aspectos relativos! al monto-
de lág aportagio es al gapipal gocial, -ñi Las¡ acuioner|que cerrespondep

a cada' spcio,: pog no serde: pu inc | |
A O  

   

 

Atentamente; | AE 3 "O 0
DIOS, PATRIAY SÉRERTAD, a CE
AAN pS :

| 0) Enedió. - a

Dr. NicolásParducciSciacaluga. E. o DA o = |
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. A Ca A
C.C. CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO > Zo í

SECRETARIO GENERAL PE LA ADMINISTRACION
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“EJ Ecuador ha sido,

es y será País Amazónico”.

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONTRALORIA GENERAL Oficio NW."7 Ísupo

 

Sección: DIRECCION JURIDICA

Asunto: Aumento de capital y
reforma de estatutos.

Quito, a

- 5 JUL1052 *

Señor

GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO

DE ELECTRIFICACION "INECEL"

Presente.

Señor Gerente:

En atención a s Lio NO. 5.909 de junio 23 de
atm:S" el cual me solicita informe al proyecto
minuta de aumento de capital y reforma de estatutos
de la Empresa Eléctrica Ambato S.A., manifiesto lu si-
quiente:

1) Para que los aportes y decisiones tomados se lega-
licen, es menester que formen parte integrante de

escritura las resoluceiones-y”autorizaeienes que
los diferentes organismos colegiados de las entida-
des accionistás han dado a los representantes en la

empresa;

2) Queda de absoluta responsabilidad de INECEL el as-
pecto relacionado con la decisión del gasto para
integrar el aumento de capital, así como las con-

diciones en que ha pactado el aporte;

3) Encuentro desproporcionada la representación en el
Directorio de la Empresa, ya que el número de re-

presentantes (Directores) no se encuentra directa-

mente equilibrado, de acuerdo a lo que cada accio-
nista tiene como capital suscrito y pagado. Como
resultante de esta desproporción, los accionistas
minoritarios cuyas acciones, en total, no llegan a

“ sumar el aporte que posee INECEL, tienen facultad

(decisorio absoluta, ya que son en total cinco, con-
tra tres de la accionista mayoritaria;
/ . .
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Debería obtenerse la certificación de la disponibi-
lidad de fondos para el aporte de capital en el au-
mento, en la parte en que debe aportarse en numera-

rio;

No existe coincidencia entre la autorización que da
el Directorio de INECEL al Gerente General para que
suscriba. la escritura y lo que resuelve la Junta Ge-
neral de' Accionistas de la: Empresa Eléctrica Ambato
S.A. que faculta al Gerente General a que celebre '
dicho acto; Ye

Igual observación que la anterior, merece la facul-
tad otorgada por el I, Concejo Municipal de Ambato
al señor Alcalde para que suscriba el aumento de ca-

Pital (sesión de 20 de octubre de 1981 del 1. Conce-
JO Cantonal de Ambato).

Consecuentemente con todo lo anterior, mi informees

favorable: una vez que se realicen las correcciones a la
minuta y'se agreguen los documentos habilitantes del caso.

. Ate tayente, | rv
Ñ D108) ATRIA Y LIBÉRTAD,

> | y

o loo.
Dr. HuYo drabrez Espinosa,
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO,
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COPIAS Ca riricanasS.:-
 

A petición escrita del Sr.Ing.Ceruán laciano VCarrión,Gerente
General incargado de la Empresa Eléctrica Ambato J.A,,y con-
la debida autorización del Sr.4lcalde Cantonal,el infrascrito
Secretario Municipal, procede a conferir CU4IAS CoePIrIiCcADAS-
de las siguientes comunicaciones que sonar Gel tenor literal -
SiguieritCOl..onooonoononnonosorrrnnrrnnoronnonponor.por..ooo

"REPUBLICA Dil ¿CUADUR, =CONTRALORTA Uoilitld.—Clicio li0......

12367-DJ.-Sección:DIME¿CCION JURILICA. -AsuntoszAumento de Ca=-
pital y reforma de estatutos.-vuito,a 5 JUL,1982,-Jeñor.-AL-
CALDE Di LA 1I,MUNICIPALIDAD Jo anBaTO0.-libato. Señor A4lcal=--
de:En atención a su oficio lio.,1923-39X de 23 de junio de 1982
en el cual me solicita informe al proyecto de minuta deau==-

mento de capital y reforma de estatutos de la EmpresaElgc==-
trica Ambato-S.AÁ, ¡manifiesto lo signiontes1).-Para que los -
arcrtes y decisiones tomados se legilicen,os menester que ==-

formen parte integrante de la escritura las resoluciones y -

autorizaciones que los diferentes organismos Coilegindos de -

las entidades accionistas han dado a los representantes en -

la empresa;.-2).-Queda de absoluta responsabilidad de INBCEL

el aspecto relacionado con la decisión del gasto para inte--

srar el aumento de capital,así como las condiciones en que -

ha pactado el aporte;z.-3).-incuentro llesproporcionada la re-

presentación en el Directorio de la Iimmpresa,ya «(que cl número

de representantes (Directores) no se encuentra directamente-
equilibrado,de acuerdo a lo que cada accionista tiene como =-”

capital suscrito y pagado.Como resultante de esta despropor-

ción,los accionistas minoritarios cuyas a«acciones,en total,no
llegan a sumar el aporte «que posee lmiCiLl,tienen facultad -=-
decisoria absoluta,ya que son en. total cinco, comtra tres de-
la accionista mayoritaria;z.-4;.-Debería obtenorse la certi--
ficación ue la disponibilidad de fondos nara el aporte de --
capital en el aumento,en la parte en que debe aportarse en -

numerarioz.-5).-No existe coincidencia unrre la autorización
que da el Directorio de INC. al Gerente ueneral nara que -
suscriba lá escritura y lo que resuelve la Junta General de-

Accionistas de la Empresa vUléctrica dmbuto sdedsquve faculta -
al Gerente General a que celebre dicho actojy,.-6).-lgual --
observación que la anterior,mercce Ja facultad otorgada por-

el 1l.Concejo Municipal de Ambato al señor ¿ilcalde para que =
suscriba el aumento de capital (secesión de 260 de octubre de -

1981 del i,Concejo Cantonal de Aiibato).-Consecuentonmezte con

B86U0001600606 0000000090095
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todo lo anterior,mi'inforue es favoratlo mai voz que se roa-
licen las correcciones a la minuta y ce acreguen los docu- -
mentos habilite ves del caso. <atertimucite,.-D10S, PATRIA Y --
LIBERTAD, .-1).4Dr.llugo Grdóñor Dsvinosa, .-CUNTRALOR GUIMERAL-
DEL ESTADU,", co $ ..eo moon... rnrneonpnnnnror.psono.pero...ne.nr..oo

"ROFUBLICA DL ECUADOR, <Irocurcolturía wencral ue .stado,=.---
ÚUficio No.29008.-quito,5 de Julio «le L1902s=ocuor,-41,.CALD4E Du
AMLATU.-Ambato.-Jefior iálenldor.-Lo refiero a su oficio Fo...
1919-S.. do 23. de junio úe 1982,i:svesado el 25 de los mismos,
apexo al cual remite para informe, zo: «locumentos relativos -
ll aumento de capital y reforma al estututo social de la Em-presa Wléctrica Ambato sedoso la cual es.accionista la hu=-
1icipalidad dol cantón immbato.-kEr ul oPicio ¡une cortosto se.
solicita «que emita mi intforme,de coniunrmaiidad con lo disnues-to vu el art.3064 áúe la Ley Cioráuica ue ¿dMuiinistriación Final-
ciera y'Coutrol,disposición que hice referencia a la facul=-o
tad que tiene el señor Contraler Genetal del Ustado, pura - -
emitir iuforue resnoccto a la conmtrainció: núbliciola Procu==raduría tiene la facultad que de conceje el Art.11 literal -£) de la Ley Urgánica del ¡ninisterio Públicou.-131 CTONCOjO - -Cauutonal de Ambato,an se". de 26 de octubre de 1:6181l,ucordaóincrementar el canital de la cormvoesa c1édctrica arbruto Dedoyoen lu casitidad de 33'14:3.2,7,12,0u06 50 141 POP CO.JONción Je créditos,capitalización uc vtrss,ca.italicuciónde resorvas levraleos Y facultitivas orita; + de obras diebida-cxiichate valoridas.ol PLOYolio A adueta or crurato 1 ms cl 4u-sulas Prinera,s3euna y Perera, relativas 1 úmetto depital y reforma al ostituto social o tiocurusa aléetrica -anmbato Sin, reúnen los Ve juisitos loz2n ra:xós de que la “lnvesa.1£

¡A

Les + yon DeLouceuentaos,-: EdEMieo atbato ceconstituyóy-fuiciona cono Ssuciódadaunaucberá sarotos al conocimiento y aprubución de la “uperintordenció de Coupalifas la minu-ta, Urganisino de Control del Estado,outue doherá además pronun-ciarse solre el texto de 12 Codificación dul ustatuto Yom =.clale=on la Procuraduría no se hato iualizado los montos welas avortaciones 11i increventos «u Capital, vor no ser dosodasmdlontamente,dlston 1 Libertadjoo,Nicolás Purducci selacalurusioold es lea a ON
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17187-DJ.-3ección:DIREÉ¿CCTOR JULRIAJIICA, =asuntosaiumento de Cca-=-

pital y reformas estatuto.-Juito,a4 2606 A¿GU.1OS2¿-vetor doctor,-
Luis Pachano Carrión. ALCALA CanTUluse2ibi10. -Sejjor _ilcal-
dez.-Me refiero PbritcioFo.2253S1i,18.úlio 19ue
1982,en el cual me solicita reconsiueruar los vuntos de la --

* observación que hice ed mi informe solre ol proyccto de mi--

nuta de aumento de capital y revoriia de estatutos.Contosto -=

los puntos cuJtenidos en ese ofi cio e; el ¡niismo orden en que

rallí constan:21l.-Para— aiiseerón ue las decisiones toma-

- das en Cuanto al awuuenta canital,es indispensable que se-

incorporen a la escrit ra los aocmentos nrobatorios de las-

   

  
organismoscoleriado (2)-La obeorvición. formulada por la --
Contraloría en cuanto a la proporcionalidad cu la represen--

tanción del capital accionario en el Directorio de la ¿mpre-

sa,ydebe ser considerada úhiftamente cono una sugerencia de la

Institución que represenmtolA este propósiio le diuiformo que -
el seizor Gerente General de INACiÓL .nmoiamte oficio No.6929 -
de 3 del mes en curso,exoresó su total coincidencia con el -

criterio,ecn este punto,de la Cortralorcia.le envío una xooro--
copia de tal oficio.-3.-Ticne necesariamente Que cambiarse -
el texto de la autorización dada por cel Consejo para la BUus-
cripción del amunento de capital,vor cuanto sus personeros --
pueden firmar solamente lostítulosyCocinientos relativos.a
la suscripciónde acciones pero no la escriturade aumento -

.c de capital,la cual dobe ser suscrita únicarente por los,¡re=-
" presentailtes legales de la ¿impresa L18ctricaiibato Sk. yencalidad de tales,en virtud de la decis:.ón do la Junta de = -secionistas de la 1isma o. 2117 atenta.ente,.DIU, ,PAURIA Y LJ-BERVAD, -1).-Dr.ugo Crdórors Depiaosar luALAGUNERAL DEL“ÚSTADO, Trrre...

eco. . ..no. eo... ne... rnp oe. .o.o..o. pes

"ANSPILUTO LCUAPCURIANO dia
Vecha Ái:osto 3, 1982.-Señor
GNL Dil. a SíDC, -2011

IANTINOLION eL.COL¿Loi0. 6. 920.

Jdoctor.-l.uuyro Urdojioz Le =COTRALOR
su despacho. oo 1.

o
o :1S Conssideraciones;1080referoncia a su atento olicio di d02363,cde 5 de Julio d19 ea Virtud del eual so : ) eL

digna cididve el 411 'or

O

10“iie sobre el.
DY ono de minuta de aumento «de capital,rotorma y codificEstatutos de la ¿mMnresa Jléctrica «bat o 7

ato Decre ycon
sujeción a lo previsto on el artículo 30% de la Lede áduinistración Financier ycipación del Instituto cun

Creánicaa y tontrol,en cuanto a la Barti-
vtoriano Jo »lectri ficación,en di-

0000.59 0000060000900...
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cho acto societerio,en ejercicio de su Culidad de Accionis-

ta de la referida Empresa.-41 resoecto cúnpblene munifestar-

le que he impartido las inrsirucciones del casojaá fin de que
los renresentantes del 2iiustituto «nm el Virectorio de la Ln-

presa: kiléctrica Ambato 3.1. procedan « raeciificir conforme a

sus sugercnciasylos nduntos vue son de su comnotencius-2n --

cuunto a la conformación del virociorio de la mao Que 0s-
fadultad da Junta de uccionistas,c: cuentro dque la sugerencia

pumtaializada en el acápite tercero es de cotal coincidencia

cof la política del Instituto,vura Jo cual be solicitado una
Jiínta 1Extraordinaria de Accionistas nara conygcer e implemen-

thr esta recgmeaidación que Sigurarí on los ustatutos de la-
ifencionada ompañia.-Ateutamente, TL, PALITA Y LiiaTAD,-

F).-Ing.Frygncisco Contreras.Umaeta e diCELL EN<

AJUGAiDpo, -.e
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"REPUBLICA DIL ¿CLÁDUL. NUISTEADIDOL, AAT6Óy
UL .No.2253=StH. “¿bo toyjJulaio 19 de 1952.-veslor Dr.-:ugso Ur=-
dóijez Espinoza. CLPRalce CGCMA. 0 3DLo muito. Jeñor-
Contralor: — referencia a sa atento oficio 1)J12367 de 5 -

982,en viriud vel curl os. Cisna omitir el res-
bectivo inXYorme con sujculón a ¡o dispuesto en cl irt.30h -
de ia Ley Urgánica de <uiministrución vimóiiciera y Lontrol,-
sobre la minuta y uás instrumentos LAA 103 nrosetados a s1
cunociiuicuto por esta sunjeinaliis Pus ecto del coaiucento de
Ccupitul,¡rofori,¡Aa y CO0uilicoición cotitutos ae la Jompaula-
mesa “léctrica O DerreyAh crectos 6 levqatizar la in-tirrvención del Ilust: Oo hitiíciouio Un abtoyajes

a

¿CACAO Sl -.dercono de acetonista on ostuo acto =6ciotulid.i=30rea nl -
a ORINIibo ¡acer llesgur al -icatus.ER

CGlouoxo oi
“« Su COunOCI5 conto
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comedimiento debo indicar al sefior Contralor que el asunto -

fue materia de larga y prolongada discusión en el seno de la
Junta General de Accionistas de la Iimpresa,labiendo quien --

suscribe esta nota,mantenido la tesis de que los organismO0s-
sociales de decisión mantengan un equilibrio proporcional de

todos y cada uno de los accionmistos em cuanto a la represen-

tación se refiere, debiendo tal representación responder más-
que al porcentaje de capital accionario,al criterio de la --

co-participación y co-responsabilidad en la Dirección, prin--
cipalmente entre el Instituto Ecuatoriano de Electrificación
y los organismos seccionales de mayor representatividad que-

para el caso es el I.Municipio de Ambato,s$anto más que las -
resoluciones que debe adoptar el Directorio no tienen la - -
trascendencia que las que adopta la Junta General de Accio=-- a,
nistas,ni en cuantía ni en proyección jurídica.Tales crite--

rios fueron discutidos en sesiones del 14 de EBnero,14 de - -

Marzo,29 de Junio y 21 de Octubre de 1981,fecha £:ta última-
en la cual se reunió la Junta General Extraordinaria Univer-
sal de Accionistas de la Compañía,que tomó la decisión uná--
nime de aumentar el capital social,reformar y codificar los=
estatutos de la Empresa.-3.-Según la Superintendencia de - -
Compañías hay dos etapas jurídicas completamente definidas -
dentro del procesozel contrato de suscripción de acciones y-
So acto jurídico societario posterior que pone en vigencia,-
MaciniodeAeona contrato de suscripción;el I.Mu==

torizó para que 2 su nomb a col 20 de votubre de 1981l,me au-
de capital y por lo ta ose Suserika acciones en el aumento-
por el incroma . : ento a pronunciarme en forma favorable-

en la Empresa 216 enpltal del Concejo Cantonal de Ambato-33'148.277 12 ctrica Ambato S.A. en la cantidad de S/
. Con cargo a compensación de crédit

zación de utilidades,capitalizació 2abs C n de reservas 1cultativas y entrega de obras debidamn e egales y fa=
>bronunciamiento se hizo oficialmente ente valoradas y Cuyo =
neral del 21 de Octubre de 1981 . en sosión do Junta Ge--
ridad tan sólo los reprosent: ¿Lentes reforido.-Con posterio.presa Eléctrica Ambat, ss an es logulos úe la Compaíifa Em-
cionar el acto societarioa o dulenes comparecen a perfec-codificación de otatuto e aumento de capital ,reforma y --la decisión adoptado S,que traduce en instrumento públi

Lo por unanimidad . 100Accionistas.-Los criterios ant o a Junta General de-es expuestos,señor Contralor,=-

a
09... . qe

¿Capitali- :A

0... .90500.:.0.0000000.0...0
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hacen que me dirija respetuosamente a su Autoridad con el --
propósito de que se sirva reconsiderarlos en su verdadera --
intención y alcance y si: prestan méritos suficientos, lograr-
o Ud, reconsidere los puntos contenidos en el informe que -
otiva esta comunicación y,se pueda contar con un dictamen -

favorable del organismo a su digno cargo,pura que ge berfec-

cione y legalice el acto societario tantas vecos citado,- ==.»
Atentamente,.-f).-Dr.Luis Pachano Carrión.-ALCALDE CANTONAL", -

   Sor fieles y exactas copias de sus
foriginales,a las que me remito en caso necesario.-

Ambato,Septiembre 28 de 1.982
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INECEL COPIA CERTIFICADA

Tomada de la Sesión del Directorio de INECEL, de/fecha 16 de sep-

tiembre de 1981, cuyo texto es como sigue: /

'" 0154 SE RESUELVE:

Aprobar la moción del señor representante de las Empresas Eléctri-

cas y, por consiguiente, acoger el memorándum de Gerencia No.18598

de 27 de agosto de 1981 y:

a).- Autorizar el aumento de capital de INECEL en la Empresa Eléctri-

ca Ambato S.A. en la suma de S/. 228'59i.723,39, tal como se

describe en los numerales 3 y 5 del memorándum de Gerencia No.

18598, que se anexa a esta Acta; y,

$

b) .-Autorizar al señor Gerente General de INECEL para que previo el

cumplimiento de los requisitos de Ley, suscriba la escritura de

ampliación de capital, autorizada en el literal a) de esta Reso-

o 4 lución y de la correspondiente reforma de estatutos".

Es fiel copia del original a que se refiere la misma y que la confie-

ro para los fines legales pertinentes. Quito, 9 de septiembre de 1982.

A

 

 
 



 

COPIA CERTIFICADA

Tomada de la Sesión del Directorio de INECEL, de fecha 12 de di-

'  ciembre de 1982, cuyo texto es como sigue:

" 0280 SE RESUELVE:

Acogerlogs memoranda de Cerencia Nos. 24638 y 27175 fechados el 18

de. octubre y el 26 de noviembre de 1982, respectivamente y> por

consigujente, reformar el texto del literal b) de la Resolución NQ.

0154 tomada por el Directorio de INECEL en sesión del 16 de septiem-

bre de 1981, en el sentido de que la' autorización al señor Cerente

General.de INECEL es para que suscriba lo$ Hítujos y dpcumentos re-

lativos 8 las acciones inb

   

 

) fenfes al aumenta de!capital por parte

del Instituto Ecuatorá 10 de' Ejectrificación en la Empresa Eléctri-

ca Ambato S.A. E : Y

Es fiel copia del original a que se refiere la misma y que la con-

fiero para los fines legales pertinentes. Quito, 8 de diciembre

de 1982. |

  
 

 



US
REPUBLICA DEL ECUADOR (1)
 

MUNICIPALIDAD DEL CANTON AMBATO

El Ecuador ha sido, es y será Pais Amazónico

 

ALCALDIA 924 DIC. 1982
CADA,- -Teléfono No 823101 COPIA CERTIFI . )dy.

En mí calidad de Secretario Municipal y con la debida autorización
del Sr,Alcalde Cantonal Encargado,procedo a conferir COPIA CERTI--
FICADA de la Siguiente resolución, que es del tenor literal Si=-=---
gulientelr.coonoooopccrororsrrmcscrrrrrroncornsrrrrrrrrrrrrnssssssso

"ACTA No.30,=SESIOÓN ORDINARIA DEL I,CONCEJO CANTONAL DE AMBATO,a

 iámbato,Octubre 20 de 1,981l.-Cuando son las seis y Cuarenta y cinco
minutos de la noche del día Martes veinte de Octubre de mil nove== >
cientos ochenta y uno y habiendo quorum reglamentario,el I.Concejo
''antonal,da inicio a su Sesión Ordinaria,bajo la Presidencia del »
zañor Dr.Luis Pachano Carrión y la asistencia de los Concejales --
sefiores:Lcdo.Carlos Carrillo,Lcdo.Edgar Castellanos,José Cuesta,-=-
Lcdo,Éduardo Echeverría,Eduardo Jurado,Dr.Eduardo Moretta, Enrique- e,
Palacios,,Dr.William Ruíz,Francisco Silva,Lcdo.Rogelio Valle,Sera=- |
fín Villacrés.-Asiste también el señor Homero Soria,Vicealcaldeon -
Cantonal. -JEFES DEPARTAMENTALES:Asesor Jurídico,Director de Plani-
ficación Encargado,Direct de Obras Públicas, ,Direciur de Finan= -
zas,Gerente de EMAPA.-ACPÚA el infrascrito Secretario Municipal.-.
0000. 5.000000000000000000

 

-Y'' EL I,CONCEJO RESUELVE /FACULTAR AL SEÑOR ALCALDE PARA QUE REALICE -3 LA SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL POR TREINTA Y UN MILLONES -.| SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE SUCRES .
> ON DOCE CENTAVOSomocoococcrosororcrsrporcrrrrcrrorrrorrrrroror..

. Habiéndose tratado todos los puntos concernientes al Orden del Día,el I.Concejo Cantonal da por terminada su Sesión Ordinaria,cuando-son las dos de la mañana del dfa Miércoles veintiuno de Octubre do .mil novecientos ochenta y uno.-£).-Dr.Luis Pachano Carrién.-ALCALDECANTONAL, =f£).-Rodrigo Toro Moscoso. SECRETARIO MUNICIPAL, ".,-

Es fiel y exacta copia de su original,a la -que me remito en caso necesario,

Ambato,Diciembre 17 de 1,982

.. ll ,

ele Moscoso
FO MUNICIPAL   
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D
O

COPIA CZp(p0OTTIFPICADA,-
corto

A petición escrita del Sr.Ing.dGernmán Paciiano Carrión,Gerente
General Encargado de la Umpresa Lléctrica Ambato S.A. ,y con-
la debida autorización del Sr.Alcalde Cantonal,el infrascrito
Seprotario Municipal, procede a conforir CuPpía CURTIPICADA de
la siguiente resolución que es del tenor literal siguientes.
...E

O

"JOTA Mo0.63.-SiSTON URDIVARIA DIN ICoslreJoO CANPONAL 1 Alo
v BATO. -Sentiembre 7 de 1.982.-Diendo las dieciocl:o horas cua-

Jenta minutos de la noche del día artes siete de Septiembre
fle mil novecientos ochenta ív dosyhibiendo el quorum regla=-
[mentárvio,el J,¿Concejo Cantonal «de Ambato se instala en sesión

a fordifária bajo la Presiuoncia «el señor Yroluis Pacrano Cao
rrión,ALCALos CANPUNÑAL. y y la osistoncia de los “oncejalos se-
rores:soc.tarlos Carrillo,José Cuesta,Ledosirnesto Viaz,= =—-
Eduardu Jurado, Jr.Eduardo ":orerta,“nrique Palacios,Dr.aWilliam

| —Ruiz,Francisco Silva,Dr.irancisco Suárez,lcdoskujelio Valle,
¡; Serafín Villacrés.-Aisiste el sejor liumero Soria, VICOCALOE-

CANTOM:A4 s-aviUad el infruscrito Jecretario :unicipalo.-ooooo..
aEL l.CoNCiJu CANTONAL De ANBATO,EN Cunulsllo Del OFICIO -| No.17187 Du AGUSTO 20 BE 1,982 201 1... ul CONTRALOR GELERAL -Dil. a STADO, PARA ¿LL I.MUNICIPIO DE NB, Col ALACIÓN A La -AUTORISACIÓN DADA POR ¿L CONCETO Partí PariSRN EL AbaMENTO 22 CAPITAL Y RIPORLA Di ESTATUTOS 03 VA CIRO, LLEC=-IRICA ANDATO Sedo, ¡RooUSLVE REFUAR El TEPO DO LA MENCIÓ.NADA AUICRIZACION EN LOS TiMINGo SULICITALOS EUR SL SuÑ UR$ CONTRALOR GUNIRALDEL 2STADO,ESTU 23 AULCRIZSANDO AL SLÍOR =-E ALCALUE da QUA SE PRONUNCI.L PAYORANL diDi EN BL AUTICNTO vuL-o 5 CAPITAL PERTINENTE Y SUS=TRIBA UNIAMNDs 1635 TITULUS 1 DUCU.gu tuitIos RELATIVOS A LA SUSCRAPOTON Deo AGCOJUNs Polo NC LA Lo-a CRITURA 0D AULENTO yu CAPITAL, La CLAL 1)to Diva DUACKATA POUR» tr] LOS 1UIPRUOATANTES Libia 12 LA hieosa LLOCTILCA ANBATO ==Pide mera ra nena noo concnnannnnornnnancna ocnnooo,
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ALCALDIA
Teléfono NO 823101

LSO. .......£0Á..e..COC.SOS a O...

    erespondiente a esta fecha,con el ugradecimiento del señor Al-

calde por la asistencia.-£).-Dr.Lnis Pachano Carrión.-ALCALDE-
CANTONAL.-f).-Rodrigo Toro Moscoso. -SoCRUTARIO MUNICIPAL.".-

 
£s fiel y exacta copia de su origi-

nal,a la que me remito en caso necesari0.-

ámbato, Septiembre 27 de 1,982
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CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA

Pág. No.

(4363 33
a
5

COPIA CERTIFICADA

"SESION ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA"

 

"Se instalala sesión, bajo la pregidencia del peñor Milton Salgado Carrillo,
Prefecto Provincial de Timgurahua, asjaten los geñores Congejeros: Doctor Fa-
usto Flores, Doctór Adolfo Barriga, Dodtor Mario Balinas'Y,, Lic, Telmp Vaca
Hidélgo e Ingeniero Secalra; asipten «también lo poñores Jefes de Ofigina, ac

¡an la Jecretaría.el Titulbr,que certitipg"dinoor cr corcrncccroc ra canon o”.

00fil aaron pon oda gnrnonon caga ndon ep raro cn robo jeloirencn caca cacao cndanonaro

  

MOCION DEL SEÑOR INQENEIROSECAIRA.-..."Me permito poner en consideración de

ustedes señores Consejeros, la siguiente moción: “Ane se '“autorjce-al-señor—Pra-

fecto intojarjon trámiteslegalescorrepnondientes.alaunento-de £Sapital-en

la Empresa;Epfntrica.Aubato.S.dy-¿de Aquerdo:cop" ja propuestaenviadapor el

señor Gerente, pagaderos,encuntroaños, Recjppel apoyo “del señor Gonsejero

Doctor Barriga,la mjama que pupsta :¿eny conetabbación la presente moción al Con-

sejo, es apropada por" : su
pad da Prorrc rencor corona rosoro ccc co reccapore.o

7 É

"Con el agradecimiento 491. señor Prefecto, a 1o81señores Consejeros por gu -

asistencia, se levanta la sesión,-£) Milton Salgado Carrillo,Prefecto Provin-

cial de Pungurahua.-£) Carlos Naranjo J., Secretario General",
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i" 3 Es fiel copia del Acta en su parte pertinente, a la que me remito en
3 : al 7

5 caso necesario. . | erA :
A 00 . : r :

A A
OS DNI ÑRRETEAL A N hato, 8 de opfubrede l.$982. -
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A : =>" Carlos, Narenjó J.,- : 

as SECRETARIO GENERAL,

 

  

 



A
U

i
r
a
a
l
i

A
N
T
E
E
E
A

 

BAÑOS:

SITIO DÉ INTERES

TURISTICO NACIONAL

   

IIPPENPRRAU NO EMONICISAR,

BAÑOS . TUNGURAHUA - ECUADOR

 

Telf. 158

Baños, a de de 198

OPTA IIROIPTIADA
AaAAa

y "SE JON Jib Ya Y dolo 3 93 1334 llo NOVECIaOS

OCHETTA Y UNO. Hoy lía viernes a las 8 pm, previa con-

vocatoria se instala a sesión el T, “oncejo “antonal, pre

sidido vor el .cuos =1'ong0 Jiá isconar y con la asl8 =

tencia le ¿os Jonze tales jocs: Joué 3daiseca, Lelos.

Jogé Jilva, Vicente “ielro, nome ¿may "osÉé Ferrera

.- actúan la Buscrcita Jooroburiasc.. »2 lée el oficio del

3r. rernando ¿i:aranjo, Jerente de la mpresa Slectrica -
Ambato Señs en el qme inlisa cn n la sesión lel 15 de

Octubre va a llevarse a eábo la suserinción del aumento

del cavital de la Enprosa, la residen do exnlica que -
en verdad se renlisó lo eeistonaia sesión y qe el Il, -

Conce ío Municipal leo 30os la oorresmonile?Por “apital -

actyals/21500,0U0=;lduse1ito Previstose consilera la -

cantidail le /£9.379=;Por compensación 5/192.128,873 como

Utilidades Sód.218,71€7 como teserras y niros futuros. la

cantidad le $1!'013.213,35; no zonst un “111203,000m%  que-

tenemos en "OMaPut a haneficio la las nairrommias Río -

Jeswro de Las omiles agtaiws tanbién hurien-

eé

Verde y Río

do el contrato de *1ldeiconmiso para recibir esos fondos .

que una vez recauludos ainentirín el exvital parado del <

Municinio en la +2presas Je ausrueba este informes. .eJien

do las once y cuarenta y nino minutos le la noche se

termina la sesión.- 21 Prositente tel Joncejo f) Ledo .

Alfonso Jad Mscobare= a deerotbaria Municipal £) Hurtla

Vaca Plores"»

Cá2"IPICOS Cue lo cue antocele es "Miel copia de la par-

tinente lel anta du 1: Jesión del Il. “onceio

“ucicio»l,

“23, BVeptisamre 10 le 192
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Il. CONCEJO CANTONAL DE PATATE

 

TUNGURAHUA - ECUADOR ISoR63 3 A

Teléf, 41 Of, Ne AI,rra.

| , 16 .
AsunToCO:Ta CEETI “CADA Da, ¿OA Palale. rs de M0

DEL 20 DE OCTUBRE DE 1981,
, SOJRE LA dde ad ¿ON Pra L..

PFlklia 35: CONTRATO02 EXPIN 7
SION D dias DLECT.ICASL uN ON
L. C Uo..D Ji CON - o a ON gs +

z NO Me : o
DN y :
U Y E + e a

j ]OS
"¿n la ciudad de ':tive, a los veinie días del meus de

¿ octubre de mil moveicie.toa de auto 1 unos vravia citi
. ción y siendo ius ¿vas 7 etico mimteos de la tarde, =
a se veúne en sión ovocarcio 21 1' istre Conce, Muni-

dcinil da Parto, 0 70 ra idsameio del señor Rainy.
vio Cúasrasy rfaeo odos dolosa do, anecursado de
lo ii “ " ca a A LO vojc<jales
ceuba i mate rey Ri Ve ca dy ada He
Toy Nuñoa tud. vols: Atia y ab iaido 300 »ucre
tavia lo uste lu" 4 iodo uviun amualos)o 4 GUNO

2 PA Z ) y Ca PL As rsLAA Al

: eN ide Dm ás bl LA

CLuUDaADo DE e Cro cor ii. ss la lecuuru en -
2 su totalidad «' «:. a i.je.40 31 nmisio ¿ue queda

apiomidw o cocoDBAiS pda ¡ue pue
La PiraSe o ocotaaties observacio—
ness Tf kn cota can 1 puts pertinen
te 118 3i0e 3 AMANDO civadanto ¿el alunbYa

de ¿4.icu NS e MOS E ietalle los
0to0s LUJO o 4“ 1civój y le- En
la dléusula séntion to hi0. mz: a9n01ique las fa

Zo mididades 00 71 nos o An Púlididi=
Fa Le Ro a a813304641,00
A O YAUVIOE 0ANAAS 3
S P= 1132 .20000 2, 0.. di 1292, 1053) 193%, 1985 y 1986
aRzN y Pp 11280.€41,00 +. 1 o 10(ice v.rios .sun

e | to3).-

ME? a 18 flan vr a m3 “ceo 2.dA232 001 cac14 que re »o0sa en

á 21 AOAv de ho y u2 nm r.:fiero
en cazo nitide .

 
 

 



U
IQUITOS, ciudad fundada por Pelileños,

volverá a ser ecuatoriana.
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL

CANTON PELILEO

Presidencia

 

Of. No,

COPIA CERTIFICADA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL 1.CONCEJO CANTONAL

« EL DIA SABADO 27 DE JUNIO DE 1981, EN LA QUE ESTA ENTIDAD RESUELVE

SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPERTIVO CON LA EMPRESA ELECTRICA S.A.

"En la Sala de Sesiones del Palacio Municipal y bajo la Presidencia

del doctor Francisco Villena Alvarado, se declara instalada la se- ,

sión que fuera convocada pára esta fecha, a las cincoy quince minu

tos de la tarde, a la misma que asisten los concejales señores: Galo

Torres Res Vicepresidente, Dar.ilo Castro Ch., Presidente Ocasional,

Leopoldo Viteri, Luis Villarroel y Gustavo Chacón; concurren además

arias personas deesta localidad y actús el infrascrito Secretario

Titular, el mismo que certifica que existe el qhorun reglamentario a

para la sesión...siguen otros asutnos...Segyidamente la Presidencia :

manifiesta: Debe haber un pronunciamiento definitivo en cuanto se -

refiere a la suscripción.del: contratocon la: Empresa eléctrica, te
nemos antecedentes, el señor Economista del”'CONADE ha incluído la

asignación de un millón y medio en el presupuesto y dijo que no hay

problema, los Auditores de'Contraloría también:confirmaban esto y

pido que se resuelvaeste asunto, no podemos :¡seguir en este estado

de cosas. El señor Villarroel, dice: En el Informe de Contraloría

había un acápite, que se pukde hacer el contrato siempre que con

esas cuotas se incfementen- las acciones del Municipio. El señor - *

Castro expone; creó que se dehe tomar una resolución terminante so

bre la capitalización de acciones en la Empresa: Eléctrica, tenemos

elementos de juicio y me pronuncio porque se realice el contrato -

con la Empresa Eléctrica. El señor Villarroel' dice estar de acuer-

do y que se actúe de acuerdo a las indicaciones _que daban los Audi

tores, que” ellos asesoren antes de firmar elcontrato. El señor vi

teri, dice:de acuerdo que se firme el contiáto incrementando las -

acciones del Concejo, pero que se haga constar que de acuerdo a la

Ley de Compañías se ha estado omitigndo y dejando a un lado a Peli de

leo, además sería conveniente que se pida la revalorización de las  ' Da
acciones. La Presidencia ipforma que segán. Los 'Estautos la Empresa .

Eléctrica tiene cada! semestre una reunión. Ap: aceipnistas y dice que

va a asistir con el señor Vicepresidente.Finalmente se resuel

suscribir'el contrato con la Empresa Eléctrica, de acuerdo con In

segunda alternativa dada por dicha Institución y previa consulta

oficial a Contraloría.-...siguen otfos asuntos...con lo cual ter-

mina la sesión a las once y. quince minutos de la hoche.-f_) El Pre
sidente. -DÉ. Francisco Villena A.-£) “El Secretario! -Carlos.A.Sánchez
R.-

 

Es fieo copia de sus“originales que reposan en el Libro de

Actas a mi cargo, ya certifico.

aioSR

Lis A. sárichez R.

SECRETARIO.

 

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MUNICIPALIDAD DEL CANTON
164063 35

. PILLARO Of. No.
RRE9ISIDEDNOKA

, Pillaro, a de coode 198

COPIA VEL ACTA DE Lá SESION CrudlNanlA vr I, CUNCEJO MUNICIPAL

DEL CANTON FPILLARO, REALIZADA EL VIA MI¿RCULS 13 ve OCTUBRE uE

( 1.982.-
 

"Siendo las dos y treinta minutos de la tarde, el día de hoy --

Miércoles trece de Octubre de mil novecientos ochenta y dos, pre

via citación del Sr. Presidente del l, Concejo liunicipal se ins-

tala la segión ordinaria bejo la residencia del Sr. Lcdo. Rónmu-

lo Efrén Alvarez Suárez y con le presencia de los señores Conce-

2 jeles: Prof. Ylith Alvarez de Noreno, Frof, iilton Lkduundo Vasco

| Cortés, Dr. wilfrido Robalino Barrionuevo y Lcdo. lianuel llaro al

y tamirano.- Actúa el suscrito yecretario dei Ayuntemiento quien -

/ constata el quórum de Ley,- Se procede y der lectura el order (€]

| día:.- l.-Lectura y aprobución de las actas anteriores;.- 2o-Lec

s | tura de comunicacioneszj+- 3.- Informe de loz señores Ingenieros

| de la impresa Eléctrica S.h. Ambatozj.- des  
   

  

 

  

nforme de comisiones;

Y» De” Aguntos varios.- Puesto en considgración el orden del ula
ms

4es aprobado.-= ( siguen otros asuntos ) Jl. Concejo ¿uñicipel -

resuelve por unanimidad retificar la p ticipación en el aumento

de capitalyreforma deestatutoswe.
rr

 

Hhmpresa rEHéstigicamutbato..

Soñes en la centidad «e £. 2”C040,0600,00f valor que corresponde u lu

capitelización parcial de los compromisos de aporte de cajital -

efectuado por el l, uunicipic a través de los conver jos cpuscri--

tos entre le il. n. Sol. y el 7, Concejo con fecha 26 de Julio -

de 1.980 y su modificáctión con ficha 28 de Julio de 1l.96l en cor

secuencia se ratifica li participución del ¿ro rresidente el í,

Conrvejo y 2¿sesgsor Jurídico iunicipel en todo el acto societario.- 
de ( siguen otros asuntos ) Termini le sesión ciendo lio seis y cua

- renta y cinco minutos de la noche.- Í) edo. ónmulo Le 21Uu“e” se

, yr zidente Gel 1, Concejo.- £) Luis Trajano Villefuerte moyu. “e

- cretario del Concejo.".-

ts fiel copia uel ¿cta

Híllaro, e 2. de Gotubre de 1.3.2   Us CUON
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MUNICIPALIDAD DEL CANTON QUERO

cerrararoo

 e-oon.non

£

Sra 25 OCT. 1982
Fernando Naranjo Lealama
GERENTE DE LA ENPRESA ELPCTRICA APDATO Sodño
Ambato .- GP

De mis consideraciones:

Para su conocimiento y mas fines legales
consiguientes, tengo ae bien transcribir la resolusida adoptada
por el I, Concejo en sesión ordinaria del día 20 de Octubre de
1.981, sobre el aumento de capital Final de Y 3'450.000,00, cu=
yo tenor dice así:

"El señor Presidente informa que asistido a la Junta de Accio--

nistas de la Empresa “¿léctrica Ambato Se he; en la que se trata
ron dos puntos básicos:

1l.-Capitalización de Accionístosk
2.- Estudio de los Estetutos Ceneralcs de la .mpresa.

in el primer punto, en lo que se relaciona al ¡iunicipio de Quero,
manifiesté el señor Gerente de la presa .Mléctrica que ha solici
tado por medío de un oficio se cancele el valor de S/ 200.000,005-
cantidad que encontraba adeuúiando por el contrato suscrito en gl
año 1.973, pero que el señor Gerente a hecho un reajuste sobre! és'
ta cantidad, el Concejo estudierá las mejoras que debe realizár =: .

en la Matriz del Cantón y se hará un contrato con la z=mpresa ¿éc. e
trica Ambato Sede; para cue cubre el valor de-sl500,000,00; que és:
consta enaoros del Fresupuesto, cuyo capital final del*T-
Wunicipio es de Y 31450.000,00; Scrundo Punto, luego de muchas de
liberaciones y por no encontrarse presrn'e dos accionistas ho se”

pudo aprob:r en su totalidadlos ':statutos, quedando pendiente pa-
ra la próxima sesión. -21 Concejo autoriza se suscriba, acciones en
el aumento final de capital”,

£s todo cuniuto puedo dar a conocer en honor

a la verdad, al mismo tie:.po que me suscribo, no sedán antes expre-
Bar los sentimientos de consideración y estina.

Atenta ente,

 

PRESIDENC:1
o
SOLERO,. p

 



RENIUOSA bsLIA PaIANIO 5 A.

. Av. 12 de Novlembre, y Espolo

Casilla NO, 446 - Telex NO. 7194

Telfs. 822-900 - 822-162 ,
Ambato - Ecuodor

 

area Sho

 

18,005

Ambato, 13 de Julio de 1.981
N” 1302-GFN-81

 
Señor

HOMERO SORIA LOPEZ

Presente.-

.

 De mis consideraciones::

Para los fines consiguientes, a continuación transcribo la
parte pertinente a la resolución de Directorio de la Empre

sa Eléctrica Ambato, S.A., efectuada en sesión de 9 de Ju-
lio de 1.981: | 7

" Posesión de los nuevos "Directores y elección de Dignida-
des y Comisiones.- El Directorio ratifica los nombramien -
tos de Presidente y Vicepresidente en las personas de los
señores Homero Soria Lópéz y Doctor Adolfo Barriga, Alva
rez, respectivamente" >
 

 
Por tanto, expreso a usted el agradecimiento a nombre de -

la Compañía, por' la labor eficiente que cumple en favor de -
los intereses de la misma.

Atentamente,

IN FERNANDO N Ln,
Gerente General

      

 

” ase/.

hHcepto el cargo de Presidente de Empresa Eléctrica Ambato S.A.

y agradezco la designación de los señores Directores.

Codi
HOMEROmiso Lora LOPEZ

  Ambato, 14 de Julio de 1.981

Es fiel.....o.r..



. y exacta copia de los originales
Secietaría de la Empresa Éléctric
mitiré en caso necesario. sr. .****.p2,

a £ ts, |

. , o 3 4qee,

A z Le , fp. - A
. . . í - A

JadelerL As 2
/ AMANDA A. DE SAENZ “2 fyN O:
Secretaria de EEASA Za  ¿orajl 3

O as

a, - esSS
Ambato, 3 de Diciétfibpes:de' ).981

Queda inscríto con esta fecha el presente Nombramiento,en el

Registro Mercantil,bajo el Número: Trescientos cínco (305)
Ambato Diciembre 10 de 1.981.

El Registrador áe la Propiedad.

  

TO DEJA po * -
: per” e,- - Ts" q can = =)) ?Ñ .on- -. .* 12

 

. Maa er
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1AZ01; La xerox copia que antecede,

Fo

El Regisirauord e
zi

.

es gual a la rriginal, la

mis..a que está inscrita el 10€ de viciembre de 1,981, bajon el
3045, del negistir nercantil.—- Ambatr, Abril 16 de 1.982,-

la rrepiedad.-
to.)

ree . Po.oy,

y “laoTO 1),

”oy)

o
aAKÁ

que reposan en los archivos de laa Ambato S.A., a los cuales me re

b
o
.
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EMPRESA ELECTRICA AFDATO S. A.
Av. 12 de Noviembre y Espejo
Casilla NO, 446 - Tolex NO, 7194

Telfs. 822-900 - 822-162
Ambato - Ecuodor   
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Ambato, 3 de Diciembre de 1.981
N* 008-P-81

Señor Ingeniero

FERNANDO NARANJO LALAMA

Presente.-

be mis consideraciones:

1]

Para los fines consiguientes, a continuación transcribo la
parte pertinente a la resolución de Junta General Univer. -:
sal Extraordinaria de “Accionistas de Empresa Eléctrica Am

bato S.A. efectuada en sesión de 2 de Diciembre del año en

curso.

"...4.- Nombramiento de Gerente General de Empresa Eléctri .
ca Ambato S.A.--La Juntade Accionistas Resuelve: Púr-una-, (
nimidad reelegir al señor Ingeniero Fernando. Naranjo Lala-

ma, Gerente General de la Empresa Eléctrica Ambato S.A., -

por el período de dos años, consignando su felicitación por

el magnífico cumplimiento de sus funciones y reiterándole
la confianza de que su gestiónsiga encaminada al progreso
de la Compañía" con.

Por tanta dejo constancia del agradecimiento de la Compa -

nía, por la labor eficiente que cumple en favor de los in-

tereses de: la misma.

Atentamente,

, . ac. NY, -> mu
+ 1 AO

HOMERO SORIA LOPEZ

Presidente.

ase/.

Acepto el cargo de Gerente General de Empresa Eléctrica Am

bato S.A. y agradezco la designación de los señores Accio-

nistas.
, a L _ ,

AEadata/ ÁN . FERNANDO N P CA
/ UN

h¿mbato, 3 de Diciembre de 1.981
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y exacta copia de los originales que reposan en los archivos de la
Secretaría de la Empresa Eléctrica Ambato S.A., a los cuales me re

: mitiré en caso necesario. SANtOron0y, =
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Ambato, 3 de Diciembre de 1.981

Queda inscrita con esta fecha el presente Nombramiebbe, en

el Registro Mercantid,bajo el Número: Trescientos cuatre -

(304).- Ambato Diciembre 10 de 1.981.

El Registrador de la Propiedad.
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Kasuñ: La xerox cupia que antecede, es igual a la original, la
misma que estáinscrita el 1v% de Diciembre de 1,981, bajo el NO
304, del Registro Mercantil.- Anbato, 16 de Abril de 1,982,= '

El Registrador d e la Propiedad,-
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le GOriÓ uuve úf, en e ue ello
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y Yiel copilúselleci y ¿ias ca da loma
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conlioro esta tercera y

 

Fech. y lUg:? e su vcesubración. m
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RIO PRADO <

Dr. LUIS X r e e
A ado 1298éfono 32No 1528 Tel Sor

Beolíva: Ecua
Ambato RA
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Doctor
Luis Eduardo Riofrío Prado

ABOGADO - NOTARIO 1 To
Telf. Of. 821898 - Ambato

|

Telf, Dom. 162 - Pelileo Za De conformidad cen la Resolución N? 12281 de 7 de Folrero de1.983

 

 

» de la Superintendencia de Comparías, al margen de las escrituras de fe ='

a echas 21 de Febrero y 29) de Dicientre de 1.962, de Aumento de Cepital y =

5 Meforma $ Dofificacion de Estatutoss y de ratificasión de la misma, 008 -
 

o 6 tentes en el drohivo de mi cargo, esntá la correspondiente reeín de mue

” 7 probentón»
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156 RAZON3DEL AUMENTO DE CAPITAL PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN ¡RE>

16 FORMA Y CODIFICACIÓN BE ESTATUTOS DE LA "Enpresa Endcrrica ¡Amo
 

17 | SATO S.Ao"CONSTANTE DE LA ESCRITURA PRECEDENTE,PROCLOÍ A rouan 
18 | NOTA AL WARGEN DE LA WATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMBTI->

19 TUCIÓN DE LA MENTADA COMPAÑÍA OTORGADA ANTE EL QUE FUÉ NOTARIO

so 00 e87u Cantón señor Secunpo JOSÉ ViILLALBA,EL VEINTINUEVE Q€
 

en ÁSBRIL DE WIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE,¿EN VIRTUD DE MA=
 

" s2 LLARSE EL ARCHIVO ACTUALUENTE A ul CARCO.>
 

ABBATOJA 1 0E/ManZO Ox 1.983
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29 de in erita con É:to fecha la pro ente +=seriturasjuntanente =-21

eon la sesolución N2 12281 de la “us erintendoncia de Compaiips
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do 7 de febrero de l.9Y3j,bajo elnár ros Cuorenta y ocho (444)
31
 

del soitro “orca..tise 0 smoto con cl N% 1:16 del Libro -
32
 

Rerortorio.- VÍ cumplimiento a la dir;o ición con-tante en el

33
 

 

Art. cuarto de dicha Re cotucz
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